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PARTE OFICIAL.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros al 
$  ¡nistro de la Gobernación:
? «Córdoba 16 de Setiembre de 1862 á las 

siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde.=> 
g. M. y AA. han visitado hoy la Congregación 
de Ermitaños establecida en lo alto de Sierra 
j|orena, á siete kilómetros de esta ciudad y en 
el punto denominado desierto de Nuestra Se
ñora de Belén. La Real familia continúa sien
do objeto de las más vivas demostraciones de 
entusiasmo.»

SS. AÁ. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
tfe la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría.— Sección de orden público.— Negociado 4.®— 
Milicias provinciales.

Con esta fecha digo al G obernador de la p rovin
cia de Almería lo que sig u e:

«Enterada la R eina  (Q. D. G.) del expediente 
promovido por Francisco García V alero , quinto por 
el cupo de Cuevas de Vera en el reemplazo de 1856 
para la organización de la reserva, reclamando con
tra  el acuerdo por el que la Diputación de esa pro
vincia le declaró soldado:

Vistos los artículos 81 y 94 de la ley vigente de 
reemplazos y el 88 de la orgánica de Milicias p ro 
vinciales :

Considerando que el expresado mozo nada alegó 
ante el Ayuntam iento en el acto de la declaración de 
soldados , y que ante la Diputación provincial expu
so haber sido sentenciado en 1852 por cierta causa 
criminal de m uerte á siete años de p resid io ; y que 
habiendo obtenido indulto de cuatro de ellos por 
servicios especiales prestados duran te la invasión del 
cólera en G ra n a d a , debia considerarse que estaba 
sufriendo dicha condena, como lo estaría si no hubie
se conseguido la expresada g rac ia :

Considerando q u e , según el citado art. 81 de la 
ley de reem plazos, el reclam ante debió exponer en 
el acto del llamamiento y declaración de soldados los 
motivos que tuviese para ser excluido del servicio; y 
que no habiéndolo verificado , no debió adm itirse su 
reclamación con arreglo al art. 134 de la misma ley: 

Considerando que el indulto  obtenido por F ran
cisco García Valero le colocó en el caso de que se 
tenga por sufrida su condena y ex tinguida para to
dos sus efectos, del mismo modo que si la hubiese 
cumplido por todo el tiempo que se dispuso en la 
sentencia:

Considerando que la mencionada ley de reem pla
zos no excluye del servicio de las arm as á los mozos 
que al hacerse la declaración de soldados hayan ex
tinguido una condena, sea de la clase que fuere, si
no que se lim ita á disponer á qué cuerpos del ejér

cito han de ser destinados, según las penas que hu 
bieren su frid o :

Considerando que si bien el art. 94 citado no ex
presa el destino de los mozos que al hacerse la de
claración de soldados hayan cumplido las condenas 
de ca d e n a , reclusión , extrañam iento ó presidio ma
yor, las cuales por su larga duración no suelen ex
tinguirse ántes de la edad de 25 ó 26 años hasta que 
se extiende el llamamiento al servicio de las arm as, 
es incuestionable q u e ; no gozando dichos mozos de 
ninguna excepción legal, deben ir á ios cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de Africa, con m a
yor motivo que los que hubieren sufrido las penas 
menores expresadas en el párrafo prim ero del mismo 
artículo:

Considerando que en este sentido se dictó la Real 
orden c ircu lar de 6 de Junio de 1846, cuyas p res
cripciones se tuvieron presentes y sirvieron de base 
p a ra  la redacción de los artículos 86 y 87 de la ley 
de 18 de Junio de 1851 , que son los 94 y 95 de la 
vigente de reem plazos:

Considerando que el quinto Francisco García Va
lero se encuentra  en circunstancias m uy especiales, 
toda vez que no cum plió su condena por los trám i
tes ordinarios, ni fué indultado por p u ra  gracia ó 
con ocasión de algún acontecimiento p lausib le , sino 
por los im portantes serv ic io s, que hallándose en el 
presidio de G ran ad a , prestó durante la invasión del 
cólera en aquella c iu d a d , y que le hacen acreedor á 
no ser confundido con la generalidad de los mozos 
comprendidos en el mencionado art. 94 ;

S. M ., de conformidad con lo propuesto por las 
Secciones de G uerra y Gobernación del suprimido 
Consejo Real y por el Ministerio de la G uerra en 
Real orden de 5 de Setiem bre de 1857, se ha servi
do ap robar el citado acuerdo por el que la D iputa
ción de esa provincia declaró soldado al referido 
Francisco García Valero; desestimar en su consecuen
cia la reclamación que contra dicho acuerdo ha pro
ducido el mismo interesado, y resolver que por gra
cia especial sea éste destinado á cualquier cuerpo 
del ejército de la P en ín su la , aunque según las indi
cadas disposiciones debiera ingresar en alguno de 
los de guarnición fija de las posesiones de Africa. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M. que esta reso
lución se publique para que sirva de regla general en 
casos análogos.»

De Real orden lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Setiem bre de 1862.

FOSADA. H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia d e ......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

r e a l e s  d e c r e t o s .

Para la plaza de Ministro que ha resulta
do vacante en el Tribunal Supremo de Justi
cia por haber sido nombrado Consejero de Es
tado D. Antero de Echarri,

Vengo en nombrar á D. Tomás Huet y 
Allier, Ministro del Tribunal especial de las 
Ordenes militares.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,  i n t e r i n o ,

JO SÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

Para la plaza de Ministro vacante en el 
Tribunal especial de las Ordenes militares 
por haber sido nombrado para otra plaza de 
igual clase en el Tribunal Supremo de Justicia 
D. Tomás Huet y Allier,

Vengo en nombrar á D. Miguel Chacón y 
Durán, Caballero del hábito de Alcántara y 
Magistrado de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a , i n t e r i n o ,

JO SÉ DE POSADA H E R R E R A -

Vengo en nombrar para que sirva en co
misión la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Madrid por salida á 
otro destino de D. Miguel Chacón y Durán, á 
D. Benito de Posada Herrera, Regente de la de 
Cáceres, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  i n t e r i n o ,

JOSÉ DE POSA.DA H E R R E R A .

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido 
nombrado Magistrado de la de Madrid D. Be
nito de Posada Herrera, á D. Ramón Diaz Vela, 
Presidente de Sala en la Audiencia de Gra
nada.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  R U B K Icad g  t>k i \

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  i n t e r i n o  ,

JO SÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala, vacante en la Audiencia de Granada por 
promoción de D. Ramón Diaz Vela, á D. José 
Jiménez Mascarós, Magistrado de la de Va
lencia.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a , i n t e r i n o ,

JOSÉ D E S O S A D A  H E R R E R A .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L DECRETO
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas. A todos los que las presentes v ieren y 
en tendieren , y á quienes toca su observancia y cum 
plim iento; sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una el Presbítero D. Julián H errera, dignidad de Maes
treescuela de la catedral de Granada y C atedrátic- 
jubilado de instituciones canónicas de aquella Uni
versidad, y por su fallecimiento su heredera usufruco 
tuaria Doña María Victoria García y Romero, vecina 
de la expresada ciudad, representada por el Licen
ciado D. Fernando del Castillo y Lechaga, dem andan
te, y de la otra la Administración general del Esta
do, y en su nombre mi Fiscal, dem andada, sobre 
com patibilidad del haber asignado á dicho Presbítero 
como Catedrático jubilado, con la dotación que le 
correspondía como prebendado .

Visto :
Vistos los an teceden tes, de los cuales resulta que 

este interesado en 13 de Diciembre de 1830 tomó 
posesión de la plaza de Catedrático de derecho canó
nico de la U niversidad de G ra n ad a , que obtuvo en 
v irtud  de oposición , y la sirvió, inclusa la de Rector 
en la propia U niversidad , basta 3 de Noviembre 
de 1853, en que fué declarado jubilado, recono
ciéndole la Jun ta de Clases pasivas como total de 
servicios 30 años, 10 meses y 21 dias, con el abo
no de los ocho años por razón de estudios, y le de
claró con el haber de 9.600 rs. anuales, tres  quin
tas partes de los 16.000 rs. que disfrutó en acti
vidad :

Vista la instancia que en 8 de Agosto de 1856 
dirigió D. Julián Herrera al Ministerio de Hacienda 
manifestando que habiendo sido clasificado en 1854 
con el haber de 9.600 rs ., lo habia cobrado hasta 9 
de Julio de 1855, en que por la ley de incom patibi
lidades se le dejó de abonar la jubilación por perc i
b ir  sueldo como dignidad de Maestreescuela, que 
creia hallarse com prendido en la excepción de la se 
gunda parte del art. 1 .° de la citada ley por haber 
obtenido la cátedra por oposición; y concluyó supli
cando se le abonara el sueldo de jubilado , como á 
los demás Catedráticos que obtuvieron cátedras por 
oposición, por existir la misma razón y el mismo 
principio de justicia para el pago de unos y otros h a 
beres:

Visto lo informado por la Jun ta  de Clases pasivas 
y Asesoría general del Ministerio de Hacienda , cuyas 
dependencias convinieron en que D. Julián H errera 
se hallaba com prendido en la excepción que m arca 
la segunda parte del a rt. 1 .° de la citada ley de 9 de 
Julio de 1855, toda vez que los 9.600 rs. que por
clasificación disfrutaba le habían sido declarados en 
concepto ue Catv,aidtiuu ju b ;u d w, r u .«
en v irtud  de oposición, que e ra n  las circunstancias 
que prevenía term inantem ente la disposición referida 
para  el goce simultáneo de ambos haberes en los té r 
minos que disponía la Real orden de 12 de Junio de 
1856, expedida por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, en la que se resolvió que los Canónigos que eran  
á la vez Catedráticos en v irtud  de oposición esta
ban comprendidos en dicha excepción, y eran  por 
consecuencia com patibles los haberes que en concep
to de tales Catedráticos y de sus prebendas ó bene
ficios les estaban señalados en presupuestos:

Visto lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno:

Vista la Real orden de 17 de Diciembre de 1859, 
por la que se declararon incompatibles el haber que 
al interesado se señaló como Catedrático jubilado de 
la U niversidad de Granada y el que disfrutaba como 
dignidad de Maestreescuela de la iglesia m etropoli
tana de dicha ciudad:

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Fernando del Castillo y 
Lechaga, en representación de D. Julián Herrera, so
licitando la revocación de la citada Real o rd e n , y 
que se declare la com patibilidad de dichos haberes:

Vista la contestación de mi Fiscal sosteniendo la 
Real orden reclamada:

Visto el escrito de 21 de Enero último, que m e t  
diante el fallecimiento de D. Julián H errera present<| 
en dicho Consejo el propio Liceúbiado , m ostráháos# 
parte con poder y á nomblre d é  Doña Máría V jótórii 
G arcía, acompañando los docum entos justificativo! 
del óbito de aquel y la cualidad en esta de heredera 
usufructuaria del mismo, y visto igualmente el a u t l  
de la Sección de lo Contencioso, teniendo por partí 
al referido L etrado : . ‘u-.1 r *1 *

Vista la ley de 9 de Julio de 1855 : ‘
Vista la Real orden de 42 de Junio de 1856:
Vista la ley de 9 de O ctubre de 1857: ' 
Considerando que el Catedrático D. Julián dé 

Herrera, apelante, solicitó que se le declarase c o m i 
prendido en la excepción de la segunda parte  del ar-* 
tículo 1.° de la ley de 9 de Julio de 1855, m ediáhtei 
á haber obtenido la cátedra por oposición : 1 lA

Considerando que la mencionada excepción no sqj 
refiere á todos los Catedráticos qué hubieron obteni j  
do su cátedra por oposición, sino únicam ente á l a |  
personas que desempeñasen dos destinos,'uno deello^  
profesional, de nom bra miento, del Senado ó del C pn4 
greso, adquirido en v ir tu d  de  oposición,, y  de n io g u  4. 
na m anera á los que c$a las mismas condiciones 
fueran de nom bram iento del G obiertto: : I

Considerando que D. Julián H errera no se halla 
com prendido en el daso é f T á '^ S í m ^ p S r í e
del a rt. 1 .° de la ley de 9 de Julio de 4#55^t®da vez 
que su nombram iento de Catedrático es del Go
bierno :

Considerando que la referida ley prohíbe la d u 
plicidad de sueldos, señalando á los que e a  ta l caso 
se hal en 15 dias para optar por uno ó por o t r o , y 
m andando que la jubilación ó cesantía que se d is
frute quede á beneficio del Estado:

Considerando que el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, por quien se expidió la Real órden de 42 de 
Junio de 1856, al in te rp re tar la ley dé 9 de Julio de 
1855 era incompetente para declarar si un  haber pa
sivo es compatible con otro activo , cuya facultad 
corresponde única y exclusivam ente al Ministerio de 
Hacienda:

Considerando que el a r t. 176 de la lev de Ins
trucción pública de 9 de Octubre de 4857 aéclaró sin 
derecho á los prebendados que fueran Catedráticos 
en activo servicio, y no á los jubilados, á cuya clase 
pertenecía D. Julián H errera desde 3 de Noviem bre 
de 1853 ; '

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno constituido en Sala de lo Contencio
so, en sesión q. ruin asistieron D. Javier dé Istú riz , 
rresiaen te ; D. Domingo nuiz i- tv t_ _ ’
José Casaus, D. Francisco Tá mes He vi a, D. José C a- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de S ierra y 
Moya, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
1). Luis Mayans, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde de T orre-M arin, D. Manuel de Guillamas, 
D. Modesto de Lafuente, D. Fernando Calderón Co~ 
liantes, D. Juan  de Lorenzana, D. Juan Joséí Martí
nez, D. Francisco González del C o rra l, Di* Manuel 
Sánchez Silva, D. Juan Chinchilla, D. Santiago Otero 
y Velazquez y  D. José del V illar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración de la d e 
m anda contra ella in terpuesta por D. Julián H errera, 
y en confirmar la Real o rden  apelada.

Dado en Palacio á trein ta de Junio d e  mil ochocien
tos sesenta y d o s.= E s tá  rubricado de la  Real m a- 
no«=E l Presidente del Conséjo de Ministros,* Leopob- 
do O’D onnell.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo» de 
Estado hallándose celebrando audiencia püblic^  el 
Consejo pleno constituido en  Sala de lo Godt®ieioso; 
acordó que se ténga como resolución final e h i a  ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y  sé inserte  
en la Gaceta, de que certifico. « ,

i Madrid 3 de Setiembre de 4 862.*=Juan Sunyó.

MINISTERIO D E  MARISA.

- Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de A raqon , correspondientes al año de 1 863 . 

POSICION GEOGRAFICA DE ZARAGOZA.

L a titu d .... 41* 0” N.

Longitud . ,0h 21“ 20s al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M.  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN ZARAGOZA EL AÑO 1863.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A OUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAfiOZA El. a ñ a  i « m

ENERO.
Día 5. Luna llena á las 3 y 29 minutos de la m añana en Cáncer 
Día |2 .  Cuarto m enguante á las 12 y  3 minutos de la noche en Libra 
Uia 19. Luna nueva á las 3 y 68 minutos de la tarde en Capricornio 
Día 26. Cuarto creciente i  las 4 y 50 m inutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.
Día 8. Luna llena 4 las 10 y 22 minutos de la noche en Leo
Día 11. Cuarto m enguante á las 10 y 43 minutos de la m añana en Escorpio.
Día 18. Luna nueva a las 3 y 3 minutos de la m añana en Acuario.
Día 26. Cuarto creciente á las 12 y 31 m inutos del dia en Géminis.

MARZO.
Dia 6. Luna llena á las 2 y 42 m inutos de la tarde en Virgo
Día 12. Cuarto m enguante á las 6 y 52 m inutos de la tarde en Sagitario.
£• í» ’ ¿ UDa nueva. á las 2 y 34 m inutos de la tarde en Piscis.Día 27. Cuarto creciente á las 8 y 54 m inutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.
í í a í í* £ unas ^ ena * âs * y ^ minutos de la m añana en Libra.
{?¡a ? uarto raeng ? f l0 á la una y 19 m inutos de la m adrugada en Capricornio. Í\ía i?* ^una nue^a a las 3 y 2 minutos de la m añana én Aries Día 26. Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la m añana en  Leo.

MAYO.
Dia 3. Luna llena á las 2 y 48 minutos de la tarde en Escorpio.
iv  1S* ^ uar*° m e°guante á las 7 y 42 m inutos de la m añana en Acuario.Día 47. Luna nueva á las 4 y 45 minutos de la tarde en Táuro

Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la noche en Virgo.
. i JUNIO.

i :  ¿ U1?a IJnpa áhlas 44 y 26 m inutos de la noche en Sagitarió.
Bía Cna r to m enguante ó la una y 49 m inutos de la tarde en Piscis.Día 46, Luna nueva á las 7 y 33 minutos de la m añana en Géminis.
Día 24. Cuarto creciente a las 40 y 28 m inutos de la m añana en Libra.

JULIO.
Ría i ’ ^u na  Hena a las 6 y 42 minutos de la m añana en Capricornio.Día 7. Cuarto menguante á las 40 y 25 minutos de la noche en Aries.
Día 45 . L p  nueva a las 40 y 50 m inutos de la noche en Cáncer 
Día 23. Cuarto creciente á las 9 y 29 m inutos de la noche en EscoVpio.
Día 30. Luna llena a la una y 30 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Día r-6. Cuarto m enguante á las 40 y 2 minutos de la m añana en Táuro. 
iv I t ’ víTOa nueva, á la úna y 59 m inutos de la tarde en Leo.Día 22. Cuarto creciente á las 6 y 4 6 minutos de la mañana en Escorpio.Día 28. Luna llena a las 8 y 52 m inutos de la noche en Piscis.

; /  t SETIEMBRE.
r u T Ía  * '!«  una’ y  6 m inutos de la m adrugada en Gémiuis.Pía 43. tu n a  nueva á las 4 y 38 minutos de la m añana en Yirgo.
Día 20. Cuarto crec ien te*  la ufca y 30 m inutos de la tarde en Sagitario.Día 27. Luna llena a las 5 y 59 m inutos de la m añana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 7 y 4 8 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 42. Luna nueva á las 6 y 39 m inutos de la noche en Libra.
Dia 4 9. Cuarto creciente á las 8 y 2 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 52 m inutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.
Día 3. Cuarto m enguante á las 3 y 34 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 4 4. Luna nueva á las 7 y 56 m inutos de la mañana en Escorpio.
Dia 4 8. Cuarto creciente á las 3 y 2 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 25. Luna llena á las 8 y 58 m inutos de la m añana en Géminis.

DICIEMBRE.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 42 y 41 minutos del dia en Yirgo.
Dia 4 0. Luna nueva á las 8 y 20 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 47. Cuarto creciente á las 4 4 y 42 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 47 m inutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto SoJ en Yirgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 21 de Marzo á las 2 y 28 minutos de la madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 40 y 59 miñutos de la noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 43 m inutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 3 m inutos de la m añana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
MAYO 47.

Eclipse parcial de Sol, visible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 m inutos 6 segundos , tiempo medio astron 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 439° 56’ al O. San F ernando , y latitud-t-32® 58'.
El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiem 

medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en  el horizonte se ha en la longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud-4-69® 18\
El eclipse term ina en la tierra  á 6 horas 48 m inutos 0 seg un d os, tiempo medio astron 

mico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9* 4 0’ al i de San Fer n a n d o , y latitud-f-47® 14'.
Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general, 0,863, tomando como unidad diám etro del Sol.
Las circunstancias principales de este eclipse para Zaragoza son las siguientes*.Principio el dia 17 á las 6 y 42 minutos de la tarde.Medio á las 6 y 39 minutos de id.
Fin á las 7 y 5 m inutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,400, tomando como unidad el diám etro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 76* del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda la parte occidental de E uropa, en la parte setentrional 

del A sia, en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte , en el Océano Atlántico setentrional y en el m ar Polar Artico.
JUNIO 4.* y 2.

Eclipse total de L u n a , visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 9 y 42 m inutos de la noche del dia 4.®
Medio del eclipse á las 14 y 23 m inutos de id. id.
Fin del eclipse á la una y 3 m inutos de la madrugada del 2.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en una gran parte del A sia , en 

Africa, en una gran parte de la América meridional, en la parte occidental de la A ustralia , en 
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y  en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la m ayor parte de Europa , en parte del Asia , en 
Africa, en toda la América m eridional, en parte de la América seten trional, com prendiendo el 
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 67® de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta que 
dista 72® de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico 

de San F ern an d o , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2® 53' al O. de San Fernando, y latitud—23° 0'.
El eclipse central principia en la tierra á 48 horas 52 m inutos 0 segundos, tiempo medio 

astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla e a  la longitud de 37® 7' alO. de San Fernando, y latitud—48® 0'.
El eclipse central á m ediodía sucede á 20 horas un  raiñuto 4 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55® 42' al E. de San Fernando y latitud—80* 34’.
El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tiem po m edio as

tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 179® 14' al E. de San Fernando, y latitud—65° 4 4'.
El eclipse term ina en la tierra  á 22 horas 2 m inutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico 

de San Fernando, y el último lugar que lo ve se ha Ha en la longitud de 131® 57’ al E. de San Fernando , y latitud—42® 34 '.
Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la tierra del P uego , en 

la tierra de V an-D iem en, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano Pacífico meridional y en el m ar Polar Antártico.
NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de L una, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 7 y 4 2 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 8 y 53 minutos de id.
F in  del eclipse á las 10 y 33 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible e n la p a r te  occidental de E uropa, en una pequeña 

porción de la parte  occidental de Africa, en el continente é islas de A m érica, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del m erid ional, en cási todo el Océano Pacífico y en  el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América se ten tr io n a l, incluyendo el Seno me
jicano y las grandes Antifias, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte  del 
Asia, en la m ayor parte de la A ustralia , en una pequeña porción del Océano Atlántico seten
trional, en todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del limbo, 0,950, tomando por unidad el diám etro de la Luna.
' ■■ ■ < - 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corté de M adrid, á 13 de Setiembre de 
4862, en los áutos pendientes ante Nos, por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Castellote y en. la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Zaragoza, por D. Tomás Alcañiz con el A yuntam iento de 
la expresada y illa de Castellote, por sí y en represen ta
ción de los regantes de la huerta  de la misma, sobre p ro piedad de una fuente:

Resultando que con motivo de las diferencias que 
m ediaban eb tre  los pueblos de Seno y Castellote, sobre 
aprovecham iento de aguas, se dictó una sentencia a rb i
tral, en 9 de Mayo de 4613, que fué adicionada, en 24 de 
igual mes del año siguiente, por la que se dispuso: «que 
«respecto á las aguas que nacen y  discurren en dicho 
«térm ino de^Castellote y jun to  á dicho lugar de Seno, en 
«que vienen á d iscurrir y bajar por cerca de aquel, y de 
«los riegos de aquellas, y tierras, que con ellos se acos
tu m b ra b a n  regar y  én el orden y forma de reg a r, se 
«guardasen y  observasen, en tre  los vecinos y habitado
r e s  de la dicha villa de Castellote y los vecinos y habi- 
«tadores de cficho lugar de Seno, los usos y costum bres 
«que hasta ahora se han guardado y observado: que los«adores y dies de los riegos, se ení»*/ w t a oan]—  j , ,  gozbnao cada parte de los días
«que les caben, y los gastos que se hiciesen en los comu-
«nes de las acequias, así de las aguas de Seno, como de
«las fuentes de Salz, se hagan á costa de todos los h e re -
«deros que riegan y se hayan de rep a rtir  , conforme al«riego de cada uno:»

Resultando que seguidos autos en la Audiencia de 
Zaragoza, en el año de 4792, en tre  el A yuntam iento de 
Castellote y de S en o , sobre el aum ento de la pena á los 
vecinos de uno y otro pueblo que regasen sus heredades 
fuera de su aqor y sobre construcción de una nueva a l
cantarilla, sé pronunció sentencia en 5 de Agosto de 1795, 
que causó ejecutoria, en la que se declaró, que las re fe ri
das villas debían arreglarse á la sentencia arb itra l y  su 
adición, sin contravenirla en m anera alguna, aum entando 
á seis escudos la pena de 40 sueldos establecida en ella, 
para los qu e  tomasen agua fuera de su  ador:

R esultando que D. Tomás Alcañiz entabló dem anda en 
43 de A b rilj |e  4859, en la que, expresando que en una 
heredad de Su propiedad, sita en los térm inos de Seno y 
partido denominado del P la n o , había descubierto hacia 
dos añós ú n ;ta an an tin l; que para dar salida á las aguas, 
llevarlas á 'w ó  punto y ap rovecharlas, construyó un 
acueducto su b terráneo  y una balsa; pero que el A yunta
miento de Castellote se oponia á que disfrutase dichas 
aguas, por 1q cual pidió, en uso de la acción reivindica
toría que dijo le com petía , que se declarase correspon- 
derle en posesión y  propiedad las aguas de dicha fuente 
y que sé condenase al Ayuntam iento á dejarla desem ba
razada y á la exclusiva disposición del dem andante, con 
indemntóaéfóh de daños y  perjuicios:

Resultando que el A yuntam iento de Castellote im pug
nó la demanda alegando, que el agua cuya propiedad 
pretendía el dem andante, brotaba desde tiempo inm em o
rial en u n  punto más bajo de la misma h e redad , en d i
rección adonde existia la fuente del Chorrillo; que por 
la parte superior dé la finca de aquel, d iscurría  el agua 
de la fuente de S a lz , y próximo á esta el barranco  donde 
se recogían las aguas para el riego de las heredades de 
Castellote; que el agua de la fuente del Chorrillo se habia 
aprovechado siem pre, en unión de otras que nacían er 
térm ino de Castellote y del Seno, para el riego de dife- 
ferentes heredades com prendidas en  ellos en los dia¿ 
correspondientes á cada pueblo; que con motivo de las 
obras de Alcañiz se habían  disminuido las aguas de la 
fuente del Chorrillo, perjudicando^ los regantes; que para 
construir la balsa se habia tenido que destru ir el cáuce 
antiguo del barranco por donde siem pre habían  discur
rido las aguas, y que dentro del perím etro que com pren
día la sentencia a rb itr a l , no se conocía fuente alguna cU 
exclusivo aprovecham iento délos dueños de las fincas er 
que n a c ía n :

Resultando que practicada por las partes prueba pe
ricial y de testigos, dictó sentencia el Juez de p rim en  
instancia, ftju é  confirmó la Sala p rim era de la Audiencia 
de Zaragoza, en 29 de Diciembre de 4860, por la que d e 
claró, q u e  el uso del agua de que se trata correspondía i 
los regantes de Seno, Castellote, Abenfijo y Torre del 
Comendador, según el ador ó turno establecido , y á que 
se referiaú  las sentencias ejecutorias traídas á los autos, } 
absolvió al A yuntam iento de Castellote de la demanda:

Resultando que D. Tomás Alcañiz interpuso recursc 
de casación, citando como infringidas la ley 49, titule 
32, Partida 3 / ;  la Real orden de 21 de Agosto de 4849, y 
la doctrinal adm itida por los T ribunales , según la que 
no erá  lícito im poner una servidum bre en una propiedad 
sin ab o n ar las expensas hechas de buena fe , habiendo 
citado , a d e m á s , en igual concepto , en tiem po opor
tuno , én este Suprem o T ribunal, la ley 4 !, tít. 28, P a r
tida 3.*; la sentencia a rb itra l de 9 de Mayo de 464 3: 
la de 5 cto Agosto de 4795, pronunciada por la A udien
cia de Zaragoza; el principio inconcuso de que las ca r
gas no se  presum en n u n c a , y  la ju risprudencia esta
blecida p o r  este Supremo T ribunal en las sentencias de 
4 3 de E nero  de 4 860 y  4 4 de Mayo de 4 864 , con arregle 
á las que la s  servidum bres no se im ponen ni reconocen 
m ién tras  n o  resulta su co nstitu ción , po r un  título h á 
bil y  legad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian González N andin:
Considerando que  la cuestión controvertida en el pre 

sente pleito, versa únicam ente sobre si las aguas á que sí 
refiere la dem anda, sonde la exclusiva propiedad del de- 
m andáhte, ó  pertenecen al com ún de vecinos de Castello
te, Seño y  o tros pueblos, con arreglo á la sentencia a rb i
tral dé 464:3 y  á la ejecutoria de 4795:

C onsiderando qué dicha cuestión , puram ente de h e 
cho, quedó ¡sujeta al resultado de las pruebas pericial y 
testifical qtue a rticu laron  las partes y  que la Sala ap re 
ció, ert- uso d e  sus facu ltades, sin que respecto á su apre 
ciacioa aparezca redam ación a lg u n a :

Considerando, por consiguiente, que carecen de apli

cación al presente caso las leyes y disposiciones legales cuya infracción se invoca ;
Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 

ber lugar^al recurso de casación interpuesto por D. To
más Alcañiz , á quien condenamos en las cosías y á la 
pérdida de la cantidad depositad'!, que se distribuirá con 
arreglo á la ley, devolviéndose ¡ san to s  á la Audiencia 
de Zaragoza, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y fi r 111a a ios.=R am ón López Vázquez.— Sebastian 
González N andin.— Gabriel Geruelo de Yelasco.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=*Pedro Gómez de IIerm osa.=Pablo 
Jiménez de Palacio= V en tura de Coisa y Pando.

Publicacion.=a Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é  limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala prim era del Supremo T rib u 
nal de Justic ia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

J  O /J /■% a w \L«ia  /Ja  i  O £  A ____Tii/^rt /Ja  TAI a a  D  tf  L  ! »

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

Debiendo tener lugar el dia 47 del actual en esta corte y 
sim ultáneam ente en Sevilla, Málaga, Almería y Linares la 
subasta para la venta de los plomos y alcohol existentes 
en las m inas del últim o punto , con sujeción á lo es tipu 
lado en el pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 41 
de Agosto próxim o pasado, esta Dirección general lo r e 
cuerda por medio del presente anuncio para noticia de 
las personas que deseen in teresarse en el remate.

Madrid 13 de Setiem bre de 4 862.—El Director general, José Gener.

j j i r e u u i o n  g e n e r a l  a e  jL iO ierias.
Pliego de condiciones por el cual se saca á pública subasta

la adquisición de una máquina de imprim ir y una pren
sa de percusión para ejecutar los trabajos necesarios en
la imprenta de la misma.
1.® La máquina de im prim ir deberá ser en teram en te 

nueva y de las construidas por H. M arinoni (de París); de 
sólida y esm erada construcción, sistema de ferro-carril, 
con todas las m ejoras últim am ente introducidas por su autor.

2.* El tam año de la platina será de un m etro ocho 
centímetros de ancho por 78 centím etros de largo.

3.®  ̂ A esta m áquina deberán acom pañar seis ram as, 
además de la que es costum bre, para dar un idad  á aque
lla, todas nuevas y perfectamente concluidas y  limadas, 
que tengan la solidez necesaria y se hallen ajustadas exactam ente á escuadra.

4.® Los tamaños de las ram as serán  los siguientes: 
Una de 1» por 0,70 con crucero m ovible; o tra  de 0,80 por 
0,60 con id. id.; tres de 0,74 por 0,52 con id. id.; una de 
0,64 por 0,48 con id. i d . , y otra dividida en dos me
dias, con encaje al crucero , siendo su tam año de 0,80 por 0,63.

5.® La m áquina deberá darse corriente de llaves y 
punturas de todas clases, paños, cin tas, rodillos, moldes 
de diferentes diámetros para fundirlos y cuantos acceso
rios requiere para poder funcionar, según se determina 
en la nota que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Dirección.

6.® También deberá dejarse perfectam ente arm ada y 
colocada en la imprenta en el sitio que se designe por el 
Regente, sin deterioro de ninguna clase.

7.® Después de colocada, y ántes de considerarse re c i
bida la m áquina, deberá ser probada con distintos moldes, 
y duran te tres dias consecutivos á lo m énos, por los 
mismos operarios de h  im prenta y bajo la dirección del 
Regente, para poder razonablem ente apreciar las con
diciones de bondad que reúna ó advertir si tuviese algún defecto de ejecución.

8.® Estas pruebas se practicarán en presencia del E x
celentísimo Sr. Director general de la R enta, Sr. Jefe de 
operaciones mecánicas y demás personas que la Direc
ción estime oportuno, asistiendo si gusta el dueño de la 
m áquina.

Las pruebas se repetirán cuantas veces considere n e 
cesario el Regente para quedar completamente satisfecho 
y asegurado de las buenas cualidades de aq ue lla , cuyo 
resultado participará el Jefe de operaciones mecánicas 
para que acuerde lo que proceda.

9.® Además de todas las pruebas expresadas, deberá 
garantirse la bondad y solidez de la máquina por tiempo 
de seis meses, du ran te  los cuales será de cuenta y  riesgo 
del rem atante la reposición de cualquiera pieza que p u 
diese resu ltar defectuosa de construcción, ó se in u tili
zase independientem ente del trabajo.

4 0 . La prensa de percusión que debe adquirirse  al 
propio tiempo que la máquina de im prim ir deberá ser 
igualm ente nueva, de construcción sólida y m oderna con 
husillo y volante de h ie rro , siendo las demás piezas de 
madera fuerte.

4 4 . La altu ra  de la prensa será de dos m etros cum pli
dos, y su  anchura y fondo en proporción á la a ltu ra ; el 
diám etro del husillo de 7 cen tím etros, y  el del volante 
de 7 0 , con la longitud conveniente á aquel y  la suficien
te  fuerza este.

4 2 . Las piezas de madera serán  de las dimensiones y 
gruesos proporcionados, debiendo ser aquella de buena 
calidad, seca y perfectamente lab rada, sin ra jaduras ni 
desperfectos, siendo preferible , en cuanto á la clase ,| la 
encina , haya ú  álamo n eg ro , excluyendo toda otra m a
dera que no ofrezca la resistencia que las expresadas.

13. La citada prensa deberá dejarse colocada y arm a
da en el sitio que deba ocupar en la im pren ta , en tregán
dola corriente y en disposición de funcionar , y  provista 
de las llav es , tableros , suplem entos y demás accesorios 
precisos.

14. Colocada y corriente ia prensa, se practicarán er 
ella las pruebas que fuesen necesarias á juicio del señoi 
Director y  demás personas que el mismo crea conven ien
te , con objeto de asegurarse si llena las condiciones qu< 
se requieren , procediéndose en su vista á lo que hayj lugar.

15. La colección de Íiriíos de cobre , que tam bién for
ma parte de la subasta , así como la colección de imposi
ciones perfeccionadas de combinación, deberán ser com
pletam ente nuevas, sistema moderno de los Sres. Renaul 
y Robéis, hallándose unas y o tra surtidas conveniente
mente del núm ero de piezas que corresponda á los d i
versos tamaños que com ponen la colección.

.4 6. La de filetes com prenderá los de los núm eros uno 
d o s , tres y cinco de tres p u n to s , y el núm ero siete d< 
seis , siendo espeso de todos reunidos 48 kilogramos.

Se acom pañarán cajas para las cinco c 'asesy  suficien
tes piezas de ángulo para todos los núm eros.

47. La colección de imposiciones combinadas lo sen  
sobre el cuerpo 42, póliza completa , y su peso 460 kiló- gramos.

4 8. Examinadas ámbas colecciones por el R egen te ,’] 
encontrándolas conformes, así su peso como en calidad y 
cantidad n um érica, lo m anifestará al Excmo. Sr. Directo] por conducto del Sr. Jefe de operaciones m o o á n i o a o  ,  p a i  c mifi determ ina s» «u ios térm inos conducentes,asi como la de los efectos mencionados en las demás con
diciones , siem pre que unos y otros llenen los requisito* que se exigen.

4 9. Para la adquisición en pública subasta de los e x 
presados efectos , y con estricta sujeción á las condicione* 
m arcadas, se ha señalado por la Dirección el dia 46 di 
Octubre próximo , y hora de las doce de su mañana.

20. El acto del rem ate se verificará á la indicada hors 
en el despacho del Excmo. Sr. D irector, bajo su presi
dencia ó de quien le represente, y con asistencia de los Sres. Coasesor y Escribano de Rentas.

21. Las proposiciones se presentarán por los licitado- 
res en pliegos cerrados, donde conste su nom bre, dom i
cilio, el precio en conjunto por el que se compromete á 
sum inistrar los efectos expresados, y la fecha y firma de] proponente.

22. Para poder tom ar parte  en la su b asta , deberán 
acreditar préviam ente haber hecho el depósito de 6.000 
reales en la Caja general de los mismos, c % o  documento 
se habrá de acompañar á la proposición, y el cual le será 
inm ediatam ente devuelto á los interesados, una vez te r
minado el rem ate, excepto al dueño de la proposición que 
apareciese más ventajosa, al que se adjudicará en seguida 
este servicio, quedando el depósito responsable á las fal
tas que pudiera com eter.

23. No se adm itirá proposición ó será desechada en el 
acto la que se presente y no reúna los requisitos que se 
marcan ó excediese de la cantidad de 31.400 rs.

24. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la 
Dirección se reserva el derecho de preferir la que crea 
más conveniente, y que pueda llenar mejor las condiciones del servicio.

25. El cum plim iento del contrato deberá llevarse á 
efecto en todas sus partes por el que resulte m ejor pos
tor, en el preciso térm ino de 15 días*, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que se verifique el re 
mate, respondiendo con el depósito de los 6.000 rs. á los 
perjuicios que por falta de exactitud pudieran ocasionar
se en el servicio de la renta á la Dirección.

26. El rem atante no podrá retirar de la Caja general 
de Depósitos los 6.000 rs. hasta seis meses después de la 
finalización del contrato,quedando dicho depósito obliga
do como garantía al cum plim iento de la condición 9.®

27. El im porte ó precio en que se verifique el rem a
te se satisfará, prévia la oportuna consignación de fondos, 
en dos plazos: k  mitad, ó sea el prim er plazo, al mo
mento en que el contratista haya hecho entrega en la Di
rección de la máquina de im prim ir y prensa de percusión 
con todos los accesorios y útiles necesarios para el com 
pleto servicio de las m ism as; y el resto, trascurrido  un 
mes del prim er plazo, siem pre que en su trascurso no 
resultare nada en contrarío respecto de las buenas con
diciones de la m áquina de im prim ir y prensa de p e rcusión.

28. Los gastos de conducción , descarga y demás que 
ocurran  hasta la colocación de la máquina y prensa en el 
local que designe la D irección, asi como de todos los ac
cesorios y útiles que á ellas pertenezcan, han de ser de 
cuenta , cargo y riesgo del contratista.

29. La responsabilidad de este no ce sa rá , porque no 
se considerarán cum plidas todas las condiciones del con
trato , hasta que se cum plan la 9.® y 26 que propone el Regente de la im prenta.

30. Si el contratista no entregare el todo ó parte de 
la m áquina y prensa ó de sus accesorios en el plazo de
signado , ó dejase de cum plir alguna de las condiciones 
del con tra to , se tendrá este por rescindido en perjuicio 
tuyo; se celebrará nuevo remate con iguales condiciones, 
pagando aquel la diferencia de precio que hubiere del 
prim ero al segundo. A cu brir esta responsabilidad se apli
carán las cantidades que haya depositado; y si no alcan
zasen, se procederá contra sus bienes por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el a r 
tículo 41 de la ley de Contabilidad , entendiéndose con renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

31. Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del remate, otorgará el contratista la correspondiente 
escritura de obligación y fianza, y presentará en la Di
rección copia autorizada en forma leg a l, todo á su cos
ta. Si no cum pliere las condiciones que debe llenar para 
dicho otorgam iento, ó impidiere que este se lleve á efecto 
en el tiempo señalado , se tendrá también por rescindido 
el contrato , con iguales consecuencias que las desig
nadas.

Madrid 43 de Setiem bre de 1862.=P. A., Jacinto Martínez.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 4 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de O ctubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons

trucción del muelle Este Oeste del puerto de Laredo, baj< 
la cantidad de 3.392.357,76 rs. vn. á que asciende el pre 
supuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos* prevenidos poi 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corle ant< 
la Dirección general de Obras públicas, situada en m loca 
que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Santander anti 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos pun 
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre 
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantí* 
para tomar parte en esta subasta será de 100.000 rs. |er 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de h 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliegí 
el documento que acredite haber realizado el depósito de 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescrito! 
por i*t citada in strucción ; siendo la prim era mejora poi lo m énos do 4 0 . 0 0 0  rs.. quedando las demás á volunlac dé lo s  licitadores, siem pre que no bajen de 4.000.

Madrid 45 de Setiem bre de 4862 .=  El Director genera 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 15 de Setiembre últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de construcción del muelh 
Este Oeste del puerto de Laredo, se compromete á tomai 
á su cargo la construcción de las mismas, con estrict* 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poi 
la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendi 
que será desechada toda propuesta en que no se expres< 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por h 
que se compromete el proponente á la ejecución de la: 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.®

Se halla vacante por m uerte del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntam iento de P elayos, dotad; 
con el sueldo anual de 4.000 rs. pagados de los fondo 
municipales.

Les aspirantes que á la cualidad de mayores de 2i 
años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente docum entadas al Alcalde Presiden 
te de aquella Municipalidad dentro del term ino de ui 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi 
que por tercera vez el presente anuncio en este periód i
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as 
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en e 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853 ó en la Real órdei 
de 24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 43 de Setiem bre de 4862.=D uque de Sesto
4 8 9 4 -2

Adm inistración principal de Propiedades y derechos del Estado de la provincia de Madrid.
El dia 27 de Octubre próxim o, de doce á dos de la tar

de , se celebrará en esta corte el remate de arriendo di 
rentas de m ayor cuantía por frutos de 1862 , correspon
dientes á los partidos judiciales de C aldas, Cambados 
L a lin , Pontevedra, Puenteáreas, Redondela , Tabeiros 
Tuy y Vigo, en la provincia de Pontevedra.

El referido acto tendrá lugar en las casas núm eros 1 
y 9 de la plaza Mayor, piso segundo , ante el Administra 
dor principal del ra m o , Oficial prim ero In terventor y Es 
cribano de Rentas.

Iguales rem ates se celebrarán en dicho dia y hora er 
la capital de la provincia de Pontevedra y en cada cabez; 
de los partidos judiciales mencionados.

El arriendo empezará en 4 4 de Noviembre próximo ] 
term inará en 30 de Junio de 4 863.

Los tipos para la subasta son los que expresa el resú 
men demostrativo de las rentas que se arriendan , insertí 
en la Gaceta de M adrid , núm . 249, del sábado 6 del cor
riente mes.

Las proposiciones para optar á la expresada subast* 
se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al ad ju n 
to m odelo, y  acompañando carta de pago de haber hechc 
entrega en la Caja general de Depósitos del im porte á qu< 
asciende el 40 por 400 de la cantidad que sirve de típc 
á las rentas del partido ó partidos que pretendan rem a
tar los licitadores.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto er 
la expresada oficina todos los dias no feriados de d iez de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 4 0 de Setiem bre de 186 2 .=  Tomás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e ....................... , enterado del anuncie
publicado con fecha d e  y de las condiciones }
requisitos que se exigen para la adjudicación en públice 
subasta del arrendam iento de rentas por frutos de 4 862 
de los partidos de Caldas, Cambados, L a lin , Pontevedra 
Puenteáreas, Redondela, Tabeiros, Tuy y Vigo, hace p ro 
posición á las del partido d e .......................y se compromete
á pagar la cantidad de tantos reales vellón (en  letra) por 
sem estres adelantados.

(Fecha y  firma.) 4832—2

El dia 9 de Noviembre próxim o, de once á doce de su 
m añana , se celebrará en esta corte el rem ate de arriendo

de cinco porciones de la dehesa de Villoría de Buena Ma 
d r e , compuesta de labor , pasto, m onte y casa, sita en e 
distrito municipal del Cubo de D. Sancho, partido de Vi- 
tigudino, en la provincia de Salamanca.

El referido acto tendrá lugar en las casas núm eros r 
y 9 de la plaza M ayor, piso segundo, ante el Administra 
dor principal del ram o, Oficial primero Interventor y Es
cribano de Rentas. Iguales rem ates se celebrarán en di 
cho dia y hora en la capital de la provincia deSalam anc 
y en el pueblo donde radica la finca mencionada.

El arriendo será por tiempo de tres a ñ o s , contado 
desde 45 de Abril próxim o respecto á los pastos, y el 4? 
de Agosto á las tierras de labor.

El tipo para la subasta es el de 40.400 r s . , debiendi 
presentarse las proposiciones en pliegos cerrados con su
jeción al adjunto modelo, y acompañando carta de pag 
de haber hecho entrega en la Caja general de Depósito 
del im porte á que asciende la décima parte del tipo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto ei 
la expresada oficina todos los dias no feriados desde la diez de la m añana á las cuatro de la tarde.

Madrid 16 de Setiembre de 4862.=Tom ás Mojados,
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N ., vecino d e .................... , enterado del anuncii
publicado con fecha d e   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación ei 
pública subasta del arrendam iento de cinco porciones d 
la dehesa de Villoría de Buena Madre , térm ino del Cub< 
de D. Sancho, provincia de Salam anca, se compromete ; 
pagar la cantidad de tantos reales vellón (en letra) po: 
semestres adelantados.

(Fecha y firma.) — 3

Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 
sujetos q u e á  continuación se expresan , y siendo nece
sario enterarles de asuntos que les conciernen de las pro 
vincias que tam bién se determ inan , les invito para que 
se presenten en esta Adm inistración , sita en la plaza 
M ayor, núm eros 7 y 9 , piso segundo , todos los dias uc 
feriados, de diez á cuatro de la tarde , pues en otro caso 
podrá pararles perjuicio.

D. José Martínez Arellano, provincia de G ranada.
D. Juan  Gómez , id.
D. Pedro B orrajo , id.
D. Ramón Rodríguez, id. deGuadalajara.
D. Antonio T orres, id.
D. Manuel Ortiz M olinillo, id. de Málaga.
D. Francisco de Paula G rondoni, id. de Toledo.
D. Juan Antonio González , id.D. Angel Eugenio Gómez, id.
Madrid 16 de Setíem bie de 4862.—«Tomás Mojados.

— 3

El dia 28 del corriente m es, á las once de su mañana, 
se celebrará en esta corte el rem ate de arriendo de ren 
tas de mayor cuantía por frutos de 4 862 , correspondien
tes á los Concejos de Lena y S ie ro , en la provincia de 
Oviedo, cuya percepción dará principio el 41 de Noviem bre próximo.

El referido acto tendrá lugar en las casas núm eros 7 
y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el A dm inistra
dor principal del ram o, Oficial prim ero Interventor y 
Escribano de Rentas. Iguales remates se ce lebrarán  en 
dicho dia y hora en la capital de la provincia de Oviedo 
y en los mencionados Concejos.

Los tipos para la subasta son los que expresa el an un
cio inserto en la Gaceta de M adrid , núm. 251, del lúnes 8 del presente mes.

Las proposiciones para optar á la expresada subasta 
se p resentarán  en pliegos cerrados con sujeción al ad 
jun to  m odelo, y acompañando carta de pago de haber 
hecho entrega en la Caja general de Depósitos del im por
te á que asciende el 4 0 por 4 00 de la cantidad que sirve 
de tipo á las rentas del Concejo ó Concejos que preten
dan rem atar los licitadores.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto én 
la indicada oficina todos los dias no feriados de diez de 
la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Setiembre de 1862.=Tom ás Mojados.
4906— 1

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. N. N . , vecino de    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e . . . . ,  y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudicación e n  pública 
subasta del arrendam iento de rentas por frutos de 4862, 
de los Concejos de Lena y S iero , hace proposición á las
del Concejo d e ................ , y se compromete á pagar k
cantidad de tantos reales vellón (en letra) por semestres 
adelantados.

(Fecha y  firma).

Intendencia de Ejército del d istrito  de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 

la adquisición de 400 capotes de centinela, en virtud d e  orden del Excmo. Sr. Director general de Administración 
m ilitar de 14 del co rrien te , se anuncia al público quu 
dicho acto tendrá lugar en la Secretaría de esta Inten
dencia á la una' de la tarde del dia 26 del a c tu a l, con 
sujeción á las formalidades que prescribe la instrucción 
de 3 de Junio de 1852 y pliego de condiciones que con 
el modelo de proposición y tipo de los expresados capo
tes se halla de manifiesto en esta Secre taría , debiendo 
serv ir de gobierno á los que quieran interesarse en este 
servicio que el precio límite marcado por la Superio
ridad es el de 420 rs. cada prenda construida , y que par» 
formar parte en la lieitacion deberán acom pañar á las proposiciones la carta de pago que acredite haber entre
gado la cantidad de 600 rs. vn. en la Caja general de Ve* pósitos. "

Madrid 46 de Setiembre de 1862.=*E1 Mayor Secreta
rio, Angel Gil de Alarcon.



S ecreta r ía  g e n e r a l  
d e la s  R eales O rdenes d e G árlos III, 

P am as N ob les  d e la  R eina M aría L u isa  
y  d e Isa b e l la  C atólica.

Las dependencias de esta Secretaría  y  las de la ínclita  
Orden d e  San Ju a n  de Je ru sa len , que estaban  en la p la
zuela de San ia  M aría, n úm . 2, se h an  trasladado á la 
plaza de San Miguel, núm . 6 ,  cuarto  entresuelo . — 1

Real C o n serv a to rio  de M úsica y  D eclam ación .

Los ejercicios públicos de  oposición á la plaza de P ro 
fesor de lengua ita lian a  de este Establecim iento te n 
drán  lugar el lu n es 22 del co rrien te  á las dos de la

ta rd e- i , ,Las perso n as q u e  h a n  presen tado  solicitud  p a ra  c o n 
cu rrir  á d ichos e je rc ic ios d e b erá n  ha lla rse  á la ho ra  
i n d ic a d a  en la S ecretaría  del C onservatorio , donde e n tre 
g a r á n  el p rogram a exigido en el anuncio  oficial que se 
p u b l ic ó  en la Gaceta de 31 de E nero  últim o.

Madrid 4 6 de S etiem bre de 1 8 6 2 .= E l Secretario  del 
C onservatorio, Rafaél H ernando. 4952

G obierno d e la  p r o v in c ia  de T eru e l.

La Secretaria del A yuntam iento  del pueblo  de Valde- 
linares se halla v a can te : su  dotación consiste  en  1.200 
reales anuales , pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes á d icha plaza d ir ig irá n  su s  solicitudes 
al Presidente  de la m encionada corporación en  el té rm i
no de u n  m es, contado desde la publicación de este a n u n 
cio en  el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M a
drid , á cuyo vencim ien to  se p roveerá .

T eruel 12 de S e tiem bre de 4 8 6 2 .= E l G obernador in 
te r in o , Felipe M artin. 4913

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e Salam anca.

Se h a lla  vacan te  el partido  de M édico-ciru jano  de 
Zorita la F ro n te ra , dos leguas de Peñaranda: su  dotación 
por la asistencia  de pobres 400 rs. y 8.600 por los d e 
más vecinos acom odados, siendo el núm ero  de los p rim e
ros 12 y los segundos 116, cuyas cantidades se sa tis fa rá n  
por igualas p roporcionadas á la posición de cada uno, co
bradas y pagadas po r trim estres  á  cargo del A y u n ta 
miento.

Las solicitudes se d irig irán  a l S r, A lcalde án te s  del 
29 del presente, que se p roveerá .

Zorita de la F ro n te ra  y S e tiem bre 6 de 1862.=E1 A l
calde, A ntonio Rodero. 4914

G obierno d e la  p r o v in c ia  de B arce lon a .

Se halla vacan te  p o r fallecim iento  del que la ob ten ía  
la Secretaria  del A yuntam ien to  del pueb lo  de Hospitalet, 
dotada con 5.500 rs. anuales.

Los que  se c rean  con c ircu n stan c ias  para a sp ira r  á 
ella pueden p re sen ta r  sus solicitudes docum en tadas al 
Presidente de dicha corporación d en tro  del té rm in o  de 
un mes, con tadero  desde la pub licación  de este an u n cio  
en la Gaceta de M adrid , tra scu rrid o  el cual se p ro v eerá  
con arreglo  á las p rescripciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Barcelona 12 de S etiem bre de 1862 .=L lasera. 4916

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  d e A lm ería .
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  de 

G a rru c h a , en  esta p ro v in c ia , dotada con 3.000 rs. vn. 
anuales.

Lo que se hace público , á fin  de que  las personas que 
asp iren  á ob tenerla  p resen ten  sus so licitudes d en tro  de 
los 30 dias sigu ien tes á la publicación de este edicto.

A lm ería 11 de Se tiem bre  de 1 8 6 2 .= Jo sé  de L afuente 
A lcántara. 4918

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de M urcia.
E n el expedien te  de las m inas Pirineos y los Alpesf 

sitas en el lomo de B as, térm in o  de Lorca, ha recaído, 
con fecha 5 del a c tu a l, el decreto que sigue:

«Resultando la insolvencia de D. Félix N ájera del e x 
ped ien te  instru ido  por la A dm inistración p rincipal de 
Hacienda p ú b lica :

Visto el art. 65 , párrafo  tercero, de la ley ;
In stru y ase  de oficio este expediente de caducidad pa 

ra declarar la de las m inas Pirineos y los Alpes.
N otifíquese al in te resado  para que en  el térm ino de 

15 dias alegue lo que crea oportuno, con arreg lo  al a r tíc u 
lo 78 del regla m e n to .= E l G obernador, A rgüelles.»

Lo que se hace público  en  este  periódico oficial, á fin 
de que llegue á noticia  del interesado, cuyo  paradero  se 
ignora.

M urcia 13 de Setiem bre de 1862.*= Pedro C elestino 
Argüelles. 4919

En el expediente de la m ina  E sp íritu  S a n to , sita en 
P eñ as-b lan cas , té rm in o  de L orca, ha recaído, con fecha 
5 del ac tu a l, el decreto que sigue :

«Resultando la insolvencia de D. Bartolom é Haro del 
expediente in stru id o  por la A dm inistración  p rin c ip a l de 
Hacienda p ú b lic a :

Visto el art. 65 , párrafo  tercero de la ley;
In strú y ase  de oficio expediente de caducidad pa ra  d e 

clarar la de la m ina llam ada E sp íritu  Santo.
Notifíquese al in te resado  p ara  q u e  en el térm ino  de 

15 dias alegue lo qu e  crea o p o rtu n o , con arreg lo  al a r 
tículo 78 del regla m e n tó .= E l G obernador, Argüelles.»

Lo que se hace público en  este periódico oficial, á fin 
de que llegue á noticia del in teresado, cuyo  pa rad ero  se 
ignora.

Murcia 13 de Se tiem bre  de 4862 .= P ed ro  Celestino 
Argüelles. 4920

G obierno de la  p ro v in c ia  d e A lb acete .

La Secretaría del A yuntam ien to  de  C hinchilla , dolada 
con 4.400 rs. anuales, se halla  vacan te  po r re n u n c ia  del 
que la servia.

Los a sp iran tes  á dicha plaza p re sen ta rán  las solici
tudes an te  aquel A yun tam ien to  d en tro  de ios 30 dias s i
guientes al de la publicación de este an u n cio  en  la Gace - 
ta y Boletin oficial de la provincia.

Albacete 15 de Setiem bre de 4862.=E1 G obernador, 
Gallostra.   4932

G ob iern o  d e  la  p ro v in c ia  d e  M álaga.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 2 .'

D. Antonio G uerola, C aballero g ran  cruz de Isa
bel la Católica, C om endador d e  la de Carlos III, c o n 
decorado con la de p rim era  clase de la o rden civ il de 
Beneficencia y G obernador de esta p rov incia .

Hago saber que en v irtud  de lo d ispuesto po r la D i
rección general de Obras públicas en  30 de Agosto p ró 
ximo pasado, este Gobierno civil ha señalado el d ia  10 
de O ctubre venidero , á las doce de su m añ an a , para la 
adjudicación en púb lica  subasta de la construcción de 
Jos postes ind icadores y k ilóm etros para las c a rre te ras  
de la cuesta del E spino á Málaga y de Bailén á esta ca 
pital en la pa rte  com prendida en esta p ro v in c ia , cuyo 
presupuesto d e  c o n tra ta , ap robado  por Real o rden  de 30 
deleitado Agosto, asciende á la can tidad  de reales vellón 
8-95t con 21 cénts.

La subasta se celeb ra rá  en los térm inos preven idos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, situado en el segundo  piso del palacio Episcopal, 
hallándose de m anifiesto , para conocim iento del público, 
en las oficinas de la Sección de Fom ento el p resupuesto , 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
100a ??ar Pa r te en  esta s u b a s ta , se rá  la del 1 por 
-  e , íner°  ó acciones de cam inos, debiendo acom pa- 
y  a c<*da pliego el docum ento  que acredite h a b e r rea-
truccion de* modo °Iue prev iene la re ferida  in s -

i caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposiciones
? se .ce leb rará , ún icam ente  e n tre  su s au to res, una 

la p’? J* *‘.c*tacion ab ierta  en los térm inos p rescritos por 
m é a ‘P s lracc io n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
lipi?°i r s*> quedando  las dem ás á vo lun tad  de  los

adores con tal de que  no bajen  de 100 rs. 
vil a ?Sa *0 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= E l G obernador c i -  

de la provincia, A ntonio G uerola. 4933

Modelo de proposición.

b l i / a  vec*no de    en te rad o  del an u n cio  p u -
fech ^ ° r e* g o b ie r n o  de la provincia de Málaga con

a  d e . . . .  ú ltim o , y  de las condiciones y r e q u i-
de h  ^ Ue se ex*£en  para la adjudicación en pública su b asta  
Dar»Cí>ns*rilcc*on de *DS postes in d icadores y  k ilóm etros 
no á i?? .ca rre te ras  de p rim er órden de la cuesta  del E sp i- 
Pren#ra a ^  de esta c*udad á Bailén en  la p a rte  com- 
á sn a en  ia citada p ro v in c ia , se com prom ete á tom ar 
jecinn31'8?  la co n stru ccion de los m ism os, con estric ta  su- 
cantidad de* expresados recluisitos Y  condiciones, por la

Ia-  P r °P °sicion <Iu e  se h a g a , adm itiendo <5 
tie n T  I,sa V llanam ente  el tipo fijado; pero a d v ir-  

cc  que será desechada toda p ro p u esta  en que no se

exprese d e ten idam en te  la c an tid ad , escrita  en  le tra , por 
la que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firm a del p roponente .)

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de C anarias.
Hallándose vacan te  la Secretaría del A yuntam iento  de 

P u n ta g o rd a , dotada con el sueldo an u al de  2.000 rs., se 
anuncia  al público, de conform idad con lo que previene 
el a rt. 97 del reglam ento  para la ejecución de la ley de 8 
de Enero  de 1845, á fin de que los asp iran tes  p re sen ten  
su s  so licitudes al dicho A yuntam iento  den tro  del té rm i
no de un  m es , contado desde la inserción  de este a n u n 
cio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno.

San ta  C ruz de T enerife  30 de Agosto de 1 8 6 2 .= F e r-  
nando  C abrera Pinto. 4934

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de P o n tev ed ra .

Vacante la plaza de P rofesor de delineacion , a u x ilia r 
del A rquitecto de esta p ro v in c ia , dotada con 6.000 reales 
an u ales , he acordado convocar a sp iran tes  que, re u n ie n 
do los conocim ientos necesarios, p resen tarán  so licitud do 
cum entada en la Secretaría  de este G obierno den tro  de 30 
dias, desde el en que tenga efecto la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid.

Pontevedra 10 de Setiem bre  de 1862.=E1 G oberna
d o r, José Mateo de U rrutia. 4935

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  de O rense.

Se ha lla  vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
V illardevós , en esta provincia, dolada con el sueldo anual 
de 4.000 rs.

Los sujetos que q u ie ran  aspirar á esta  plaza y reú n an  
las c ircu nstanc ias que exige la ley o rgán ica  de 8 de E n e 
ro  de 1845 y el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
p re sen ta rán  sus so licitudes docum entadas al Alcalde P re 
sid en te  de aquella  corporación en el térm in o  de u n  m es, 
á co n ta r desde la p rim era  inserción  de este anuncio en 
el Boletin oficial y Gaceta de Madrid.

O rense 13 de Setiem bre de 4862. = E l  G obernador, 
Francisco  Jav ier Camuño. 4937— 3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de L o sa r .

La plaza de Médico titu la r  de esta v illa  se  en cuen tra  
vacante por ren u n c ia  del que án tes  la o b ten ía : su  dota
ción consiste  en  2.000 rs . á n u o s , pagados de los fondos 
m unicipales por trim estres vencidos y las igualas que el 
agraciado concierte  con los vecinos acom odados, siendo 
el núm ero  total de todo este vecindario  464 vecinos.

Los a sp iran tes  á la m encionada plaza d irig irán  sus so li
citudes al P residen te  de este  A yuntam iento  en el térm ino 
de un  m e s , á co n ta r desde la fecha en que tenga lugar la 
inserción del p resen te  en el Boletin oficial y Gaceta de Ma- 
drid.

Será cargo del Profesor, adem ás de la asistencia á las 
familias pobres que el A yuntam ien to  desig n e , p rac tica r 
los reconocim ientos de los in teresados en las q u in ta s  y 
todos aquellos serv icios que  puedan  afectar á los fondos 
m unicipales.

Losar de la Vera 9 de Setiem bre de 18 6 2 .= E l P resi
den te  del A yun tam ien to , Francisco  M artínez L u c ía .=  
P. A. D. A., Manuel C añadas, Secretario . 4915

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de P era leja .

Se halla  vacan te  la plaza de Farm acéutico de esta v i
lla, dotada con el sueldo an u a l de 1.000 rs. po r el sum i
n is tro  de m edicinas para 12 familias que se h an  conside
rado po b res, casos vio lentos y de m ano airada en  que  en
tienda la A utoridad, y á los pobres tran seú n te s , pagados 
de los fondos m unic ipales por trim estres vencidos, y  el 
igualatorio  del vecindario de 810 alm as, con el de las ca 
ba lle rías de las diferentes c lases, q u e  se reú n en  300 , p a 
gando por cada persona dos celem ines de trigo por los 
que  se igualeu, y lo m ism o por cada caballería .

Los asp iran tes á dicha plaza q u e  re ú n a n  ios re q u is i
tos necesarios p re sen ta rán  sus solicitudes en  la Secretaría  
del A yuntam ien to  en  el té rm in o  de u n  m es, contado des
de el dia del anuncio en  q u e  aparezca inserto  en el Bole
tín  oficial de la p ro v in c ia , que se p roveerá .

Peraleja 31 de Agosto de 1862.— El Alcalde, F loren tino  
C a rrasco .= P . O., Luis Miilan , Secretario . 4917

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e P u e r to -R e a l.

Habieudo sido denunciado para su reedificación el so
la r yerm o ó terreno  situado en la calle del Angel de esta 
v illa ,  com prensivo de 11 varas de fren te  al Levante y 
dicha c a lle , lindando por el S u r y Poniente con solares 
de dueño  ignorado y por el Norte con o tros pertenec ien 
tes á D. José C astañeda y D. Jo aq u ín  F e rn an d ez , igno
rándose quién  sea el dueño del te rren o  d e s lin d a d o , con 
arreg lo  al párrafo  segundo de la Real p rovisión  de 20 de 
O ctubre de 1788, cito  y emplazo á qu ien  tuv iere  p ro p ie 
dad sobre  é l , para que  en el térm ino  de cuatro  meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de M adrid  y periódico oficial de la p rov incia  de Cádiz, 
com parezca á p roducir sus t í tu lo s , y en el de u n  año si 
guíente á e jecu tar la nueva  obra  y edificio respectivos; 
en la in te ligencia  que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que haya lu g a r ,  y co n tin u ará  el expedien te  según 
d isponen las leyes é instrucc iones de la m ateria .

P u erto -R eal 6 de Setiem bre de 1862 .= E l Alcalde, Se
b astian  D u rá n .= E l Secretario , José M aría Lacasa.

4948

A lca ld ía  d e l R eal S itio  de San Ild efo n so .

Se halla  vacan te  la plaza de M édico-ciru jano  titu la r  
de este  Real Sitio, anejo de Balsain y dem ás dependencias, 
por d im isión del qu e  la o b ten ía , cuya dotación  se a u 
m enta á 10.000 rs . anuales, pagados m en sualm en te  de los 
fondos del m unicip io .

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  
del A yun tam ien to  en el térm ino  de 20 dias, contados d e s
de el de la inserción de este anuncio  en  la Gaceta y en 
el Boletin oficial de la p ro v in c ia , pasado el cual tendrá  
efecto inm ed iatam en te  la provisión.

San Ildefonso 12 de Setiem bre de 1 8 6 2 .=  El Alcalde, 
Felipe L lórente. 4938

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de B u ru jón .

Se llam an asp iran tes á la plaza de C irujano titu la r de 
la villa de B uru jón  , dotada con 5.600 rs. en  esta forma: 
2.100 del presupuesto  m unicipal, y 3.500 por rep artim ien 
to v e c in a l, formado y  cobrado por el A y u n tam ien to ; uno 
y  otro satisfecho por trim estres  vencidos.

La población es sana y ab u n d an te  de com estibles: 
consta de 140 vecinos, y dista cu a tro  leguas de Toledo, 
capital de p ro v in c ia , y una y m edia de T o rr ijo s , que lo 
es del partido  judicial.

Las solicitudes se d irig irán  al P residen te  del A yun ta
m iento en térm in o  de 15 d ia s , pasados ios cuales tendrá  
lu g ar la elección.

B urujón 8 de Ju lio  de 1862.« E u g e n io  González.
4936

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acien d a  p ú b lic a  d e la  p ro v in c ia  

de C áceres.

D. José Fernandez de C ó rd o b a , A dm in istrador p r in 
cipal de Hacienda pública de la p rov incia  de Cáceres.

Por el p resen te  cito, llam o y em plazo por prim era vez 
á D. A ntonio C ab rera , A dm in istrador que fué en el año 
de .1806 de la ren ta  del noveno decim al del obispado de 
Coria, ó á su s hijos, herederos y sucesores, cuyo paradero  
seifignora , para que en el preciso térm ino  de nueve dias, 
á contai* desde la inserción del p resen te  en la Gaceta de 
M adrid , satisfagan la sum a de 31.976 rs. 91 cénts. que r e 
su ltó  á aq u el de alcance, según  aparece de la certifica
ción q u e  se publica  á co n tin u ac ió n ; en inteligencia que  
de no verificarlo , p rév ia  la declaración  de contum acia 
y re b e ld ía , se procederá  á las actuaciones subsiguientes.

Dado en C áceres á 10 de Setiem bre de 1862 .= José  
Fern an d ez  Combe.

D. V alentín  M orquecho, Oficial prim ero In te rv e n to r de 
la A dm inistrac ión  p rincipal de H acienda pública de la 
provincia  de Cáceres.

Certifico que  en  esta A dm in istrac ión  p rin c ip a l pende 
u n  exped ien te  instru ido  con objeto de hacer efectiva la 
sum a de 31.976 rs. 91 c é n ts ., que  resu ltó  de alcance al 
A dm in istrador q u e  fué en el año de 1806 de la ren ta  del 
noveno  decim al del obispado de Coria D. A ntonio C abre
ra , en la cuen ta  que rindió en  el referido año, cuya  c a n 
tidad en  razón á no h a b e r com parecido aquel ni sus h e 
rederos á recoger y con testar los pliegos de rep aro s pues
tos á dicha cu en ta , fué declarada partida  de alcance por 
providencia del T r ib u n a l de C uentas del Reino de 29 de 
M arzo últim o, y  librada la oportuna  órden  á esta  oficina 
para  q u e  procediese por la via de aprem io á hacerla  efec
tiva.

Y para  q u e  conste libro  la p resen te  que  firmo en Cá
ceres á 10 de Se tiem bre  de 4862 .= V alen tin  M o rq u cch o .=  
V.* B.“« C o m b e . 4907

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Cuenca.
Po r  el presente, y  en  v ir tud  de lo dispuesto en el a r -  

culo 124 del reglamento orgánico del T ribunal  de C uen
tas del Reino , se c i t a , llama y emplaza por primera  vez 
á D. Juan  Antonio Atienza,  Adm inis trador que  fué de 
Rentas decimales de este obispado, ó sus herederos , para  
que dentro del térm ino de 30 d i a s , contados á los 10 si
guientes de la publicación de este anuncio  eryel Boletin  
oficial de esta provincia y en la Gaceta, se presenten en esta 
Administración á solventar los reparos puestos por la Sec
ción sétima de aquella  Superioridad en las cuentas  de f ru 
tos y caudales rendidas por el m ism o, correspondientes á 
los años de 1828, 1829 y 1830 ; en la inteligencia que  de 
no verificarlo les pa rará  el perjuicio  que haya lugar.

Cuenca 12 de Setiembre de 1862 .=P .  A., José S án 
chez Gadeo. 4908

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  d e Salam anca.

Pliego de condiciones que ha de serv ir de base para el a r 
riendo en pública licitación de las fincas de la pertenencia 
del Estado , que á continuación se expresan, por tiempo de 
tres años.

Núm ero 281. Cinco porciones de la dehesa de Villo
ría de Buena Madre, compuestas de labor, pasto, monte  y 
c a s a , sitas en el distrito m unicipal del Cubo de D. San 
cho ,  partido de Vitigudino , l indantes  con lodo el té rm i
no de la dehesa , y esta con los pueblos de Boada , Zarza, 
C ubo ,  Bueua Madre y Fuente  de Sa,: Estéban ;  p e r te n e 
cieron al cabildo catedral de Salamanca, las lleva en a r 
r iendo D. V en tu ra  Manuel Sánchez, y vencen en  15 de 
Abril de 1863 los pastos y be llota,  y  el 15 de Agosto las 
t ie r ras  de labor: tipo para  la subasta 40.100 rs.

Núm. 477. Veintiséis y media partes de ciento del t é r 
mino de Membrive, en el partido de Sequeros,  compuestas 
de labor, pasto, monte y casa, pro indiviso con los h e r e 
deros de Manuel Sánchez, vecinos de Candelario, l indan
tes con términos del común del pueblo y propiedades del 
Sr. Conde de la Oliva y Sr. Duque de la Roca; pertene
cieron á la Real Capilla de San Marcos, las lleva en a r 
riendo D. Francisco  Martin Valle, y vencen en 15 de Abril 
de 1863 los pastos y  b e l lo ta , y el 15 de Agosto las t ie r
ras de l a b o r : t ipo pa ra  la subasta  8.006 rs.

1.a El remate  tendrá  lugar en  esta capital,  an te  el se 
ñor  Gobernador de la p r o v in c i a , Administrador p r i n 
cipal de Propiedades y Escribano de Rentas,  el dia 9 de 
Noviembre, de once á doce de su m añana ,  y en  igual dia 
en la corte  ante’ los mismos funcionarios respecto á la 
p r im era  f in c a , y en  los pueblos donde rad ican  en igual 
fecha ante  los Sres. A lca ld es , Síndico de su  A yun tam ien
to , Administrador su b a l te rn o  del partido y  Escribano ó 
Fiel de fech o s , quedando pendiente  de la aprobación de 
la Dirección general.

2.a No se admitirá  postura  m enor  que la cantidad en  
que  se hallan arrendadas  actualmente las f incas, y son 
las que  á cada uno  se les señala.

3.a Además del precio del remate, se abonará  al colono 
saliente por el en tran te  , y á juicio de peritos, el valor 
q ue  tengan  las labores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

4.a El rematante  recib irá  la propiedad con expresión 
de las casas , chozas y demás que contengan  y  el estado 
en que se encuen tren ,  con obligación de satisfacer los d a 
ños', perjuicios ó deterioros qu e  á juicio de peritos se n o 
tasen al fenecer el contrato. El a rrenda ta r io  no podrá r o 
tu rar  las t ierras  destinadas á pasto, y  para las de labor se 
obligará á d isfru tarlas  á estilo del país.

5.* El mismo pagará por t r imestres  anticipados en 
metálico el importe  del remate,  y este ha  de verificarse 
por pliegos cerrados, haciendo su s  proposiciones en m e
dio pliego de papel com ún , suscri tas  por el que  solicita 
la finca y el fiador abonado que responde al cumplimiento 
del contrato, acom pañando un  recibo de haber  depositado 
en  la Tesorería, ó en  poder del Alcalde q ue  autoriza la su 
basta d o b le , el 10 por 100 del t ipo en  que  sale la finca á 
lic itación, cuya cantidad será  devuelta  concluido el acto 
á los interesados que resu lten  con menores proposicio
nes.

6.a El a r r iendo  será por t iempo de tres  años, contados 
desde 15 de Abril p ró x im o ,  respecto á i«s pastos y  b e 
llotas, y el 15 de Agosto las t ie rras  de labor.

7.a Sí las fincas después de a rrendadas  se vendiesen, 
estará obligado el comprador á re speta r  el a rr iendo  hasta 
su  terminación.

8.a No se admitirán  posturas á n inguno  que  sea d e u 
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los a r rendatar ios  pedir per-  
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni d is t in 
ta especie q u e  lo est ipulado. Et contrato ha de ser á suerte  
y ventura ,  sin opcion á ser indemnizados por extinción 
de langosta, pedrisco n i  otro incidente  imprevisto .

10. En el caso de qu e  los a rrendatar ios  no cum plan  
la obligación de pago en  los términos contratados, q u e d a 
r á n  sujetos á la acción que contra ellos in ten te  la A d m i
nistración, y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran
za del arriendo, se entenderá  rescindido el contrato  en el 
mismo hecho, y se procederá  á nuevo arriendo en quiebra .

11. Los a rrendatar ios  no sufr irán  otros desembolsos 
q u e  el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros,  y el del papel que se invierta  en el ex p e 
diente  y escri tura  y las dietas dé peritos en clase de j u s 
tiprecio.

12. Será de cuenta de los a r renda ta r io s  el pago de to
das las contribuciones im puestas  hasta el dia sobre las 
fincas y que en adelante puedan  imponerse po r  el Go
b ierno  de S. M., como el pago de m ontaraz  y demás 
cargas.

13. En el caso de resu l ta r  dos proposiciones iguales 
en  los pliegos para  una  misma finca, se adm itirá  la pos
tu ra  que resulte  m ayor e n tre  los dos interesados, verif i 
cada en pujas á la llana en el acto por espacio de cinco 
m inutos.

14. Quedarán tam bién  sujetos los a r ren d a ta r io s  á las 
demás condiciones que pa r ticu larm ente  se hallen estable
cidas por las leyes y  adoptadas por las costumbres en la 
p rovincia,  s iem pre  que no se opongan á las contenidas 
en  este pliego.

Salamanca 11 de Setiembre de 1862 .=E l  A dm inis tra 
d o r ,  Antonio Lugo. 4910

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Agosto de 1862.

Reales vellón. 
A C T I V O . -------------------------------- -

Caja.—Metálico..................................................  8.066.199,36
C a r te r a .................................................................. 42.537.188,50
En po d e r  de c o r re s p o n s a l e s .....................  1.512.542,96
Créditos á c o b ra r  po r  c u en ta  de la Caja 

de Descuentos Z arag o zan a  en  liqui
d a c i ó n ..............................................................  1.730.658,93

Gastos de  in s ta la c ió n ....................................  150.000
Muebles y e n s e r e s . . .  .............. . . . . . . . .  90.000
Gastos de a d m in is t rac ió n .............................  195.911,77
D iversos ................................................................ 10.256.430,30

64.538.931.82

P A S IV O .

Capital de l  B a n c o . .......................................... 6.000.000
Billetes en  c i r c u la c ió n ..................................  13.188.300
Fondo de r e s e r v a ............................................  1.104.229
Cuentas co r r ie n te s  de la p l a z a .................  970.793,81
Imposiciones á metálico con in te reses  á

4 por  100 al a ñ o .................  ....................  31.647.479,02
Capital excedente  de la Caja de  Des

cu en to s  Zaragozana en  l iq u id ac ió n .  721.183,35
Obligaciones á p agar  p o r  c u en ta  de di

cha Sociedad................................................. 188.302,60
Diversos...............................................................  1.554.344,04
Depósitos en  e fec t iv o .................................. .. %\.000
Idem de efectos en  c u s t o d ia ......................  9.143.000

64.538.931.82

Zaragoza 31 de Agosto de 1 8 6 2 .=  El In te rv en to r ,  M. V i -  
l l a c a m p a .=  V.° B . ° = E l  C om isar io  R eg io ,  Francisco de 
P. Alguer.  __ _____________

Sociedad general 
de Crédito moviliario español.

Situación en 31 de Agosto de 1862.

Reales vellón.

En c an  í Efectivo.......................................  10.816.550,66
u n  caja., j Carlera y t í tu jo s ......................  155 648.828,22
En poder de v a r io s ............................  69.644.597,43
Diversos............................................................. 1.330.240,40
Acciones  ........................ ....................  296.400.000

533.840.216,71

Capital ................................................................. 456.000.000
Cuentas c o r r ien te s .........................................  77.840.216,71

533.840.216,71

S. E. ú  0 . =  Madrid 31 de Agosto de 1862 .=C onfo r  - 
m e ,= E l  Jefe de C ontab i l idad ,  J. L en z .= D o s  A d m in is t r a 
dores,  Ignacio de O íea .= B .  Vivos.

C rédito  m o v ilia r io  B a r ce lo n és .
Estado de la sociedad en 31 de Agosto de 1862.

Pesos fuertes.
A C T IV O . ----------------------------

A cciones ....................................................................  1.202.800
Existencia  e n  c a j a ................................................ 447.237*261
P ré s ta m o s ...................................   340.433*043
Adjudicaciones al c r é d i t o ................................  37.492*778
C o rre sp o n sa les  .......................................... 1.078*701
Varios d e u d o r e s ....................................................  2.182.168*049

4.211.209*882

PA SIV O .

C a p i ta l .......................................................................  3.000.000
C uentas  c o r r i e n t e s ...............................................  1.155.321*617
Fondo de r e s e r v a .................................................. 1.164*552
Varios a c re e d o re s .................................................  54.723*663

4.211.209*832

Total activo   4.211.209’832 | ,
Total pasivo   4.211.209*832 i

El A d m in is t r a d o r ,  V icente Rosell.

Compañía gen era l de C rédito en E spañ a.

E stado de su  s itu a c ió n  en  31 de Agosto de 1862.

A C T IV O .

Efectivo.. . ............................................ Rs.  v n .  6.994.522,40
C ar te ra  y t í tu lo s ..............................................  83.402.364,22
Varios d e u d o r e s ................................................  157.437.135,04
Acciones p o r  e m i t i r .........................................  266.000.000

Rs. v n ................  513.834.021,66

P A S IV O .

C ap ita l .................................................... R s . v n .  399.000.000
V arios  a c r e e d o r e s ...........................................  414.834.021,66

Rs. v n ................  543.834.021,66

El Jefe  de  C o n tab i l id ad  interino, Aug. R ugnot.=V .°  B.*«* 
El A d m in is t ra d o r  Director,  L. G u ilhun .

V en ta  de B ien es  d e sa m o r tiz a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr.  G obernador de esta  
provincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1,° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 4 856 é ins trucc iones  para su cumplimiento ,  
se sacan á pública subasta  , en  el dia y ho ra  q u e  se d irá ,  
las fincas siguientes:

Remate para  el dia 22 de Setiembre de 1862, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte , 
an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia  del distrito  del Bar
quillo y Escr ibano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Zarzalejo.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

N úm ero  386 del inventario .— Una casa - tab e rn a  , sita 
en la plaza de la villa de Zarzalejo , señalada con el n ú 
m ero 4 8 , que linda por el N. y P. con la Parada ,  por  L. 
con plaza pública y M. con la plaza Chica; es p roceden
te de los propios de la expresada v i l l a ; la lleva en renta  
D. Andrés de la Peña;  su línea de fachada mide 43 piés, 
sus lincas laterales 36 piés cada una, y su  testero, q u e  
c ie rra  el sitio, 43; su distribución consiste en portal,  so
p o r ta l ,  cocina y tres cuarlitos , hab iendo  en  uno  de ellos 
cuatro  t inajas y tres medidas para el vino y un desvan 
p e q u e ñ o ; su construcción de piedra  tosca en seco, c u 
bierta  á dos ag u as ,  poblada de ripia y teja,  todo en mal 
estado de conservación; su extensión superficial es de 
1.548 piés cuadrados ,  e q u iv a len tesá  119 metros y 40 d e 
címetros cuadrados: ha sido tasada en 3.000 rs. vn. en 
venta, y  capitalizada por la renta  de 210 q ue  la han  g ra 
duado los peritos en 3.780 rs. v n . , tipo para  la subasta.

Núm. 387 del inventario .— Una casa-posada ,  sita en  
la plaza de Zarzalejo, señalada con el n ú m ero  17; es de 
la misma procedencia que la anterior .  Linda al N. y P. 
con calle p ú b l ic a , L. con la posada de la misma p ro c e 
dencia y M. con la plaza Chica ; la lleva en ren ta  D. A n
drés de*la Peña ; su  l ínea de fachada mide 40 piés, sus 
líneas laterales 61 cada una , y su  testero,  que  c ie rra  el 
s i t io ,  83 p iés;  su  d istr ibución consiste en  porta l ,  t res  
cu a i t i to s ,  cocina,  cuadra  y pajera con un  pequeño  d e s 
van ; su construcción de p iedra  tosca en seco, a rm a d u ra  
á dos aguas poblada de  ripia  y  teja; todo en mal estado 
de conservación;  su  extensión superficial  es de 3.515 piés 
cuadrados ,  equiva lentes  á 271 metros y  seis decím etros 
cuadrados: ha  sido tasada en  4.000 rs. vn .  en  v en ta  , y 
capital izada por la ren ta  de 200 que  la han  graduado los 
peritos en  5.040 rs. vn. , tipo para  la subasta.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Villa del Prado.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CU AN TIA.

Núm. 8.230 del inventario .  El a rbolado existente en 
los Valles,  procedente  de los propios de la Villa del P ra 
do, sito al pun to  nom brado  Cuarte l del Centro, el cua l  
llevan en  propiedad varios vecinos de la misma; contie 
ne 1.256 encinas, de  las cuales 304 son de primera clase 
y 952 de segunda, con monte bajo de lo mismo. Linda al 
N. camino bajo de Almoró, M. camino de los Valles, L. 
a rroyo del Arrofresno y P. los valles de propios; su c ab i 
da 335 fanegas, equ iva len tes  á 144 hectáreas,  70 áreas 
y 40 centiáreas: ha sido tasado en 54.500 rs. vn.  en v e n 
ta, y  capitalizado po r  la renta  en 1.090 que le h a n  g ra d u a 
do los peritos en  22.525 rs. vn.: tipo para  la subasta,  la 
tasación.

Núm. 8.231 del inven tario .— El arbolado existente en  
la Hoyantona , de  igual té rm ino  y procedencia que  el 
an te r io r ,  sito al punto  nombrado Cuartel del Centro; le 

¡ llevan en  propiedad varios vecinos de la m ism a; c o n t i e 
ne 555 en c in as ,  de las cuales 4 45 son de p r im era  clase 
y 410 de segunda ,  con m onte  bajo de lo mismo. L inda 
al N. los valles de propios y camino de los V a l le s , M. las 
hoyas de propios y P. tapias de los montes de A la m í ; su  
cabida 221 fanegas, equivalentes á 15 hectáreas, 67 á reas 
y 4 c e n t iá re a s : ha sido tasado en  27.100 rs. vn.  en venta, 
y capitalizado por la ren ta  de 542 que le han  g raduado  
¡os peritos en 12.195 rs.  vn.: tipo para la s u b a s t a ,  la 
tasación.

Núm. 8.232 del inventario .— El arbolado exis tente  en 
Valdelaviña, sito al punto nom brado  Valdelaviña ; es de 
igual térm ino y procedencia ,que  el anterior  ; le llevan en 
propiedad varios vecinos de la misma; contiene 1.586 
encinas, de las cuales 528 son de p r im era  clase y 1.058 
de se g u n d a ,  con monte bajo de lo mismo. Linda a lN .  los 
Valles de propios y camino bajo de A lm o ró , M. vereda 
de Valdeoliva y  tapia de los montes de A lam í,  L. los Va
lles de propios y P. térm ino de Almoró (Toledo) ; su ca 
bida 702 fanegas,  equ iva len tes  á 240 h e c tá r e a s , 36 áreas 
y 48 c en t i á r e a s : ha sido tasado en 78.560 rs. vn. en v en 
ta , y capitalizado por la ren ta  de 1.571 q u e  le han  g r a 
duado los peritos en  35.347 rs. vn .:  tipo para  la subasta, 
la tasación.

Núm . 8.233 del inventario .— El arbolado existente en  
el cer ro  Cajigal,  sito al punto  n om brado  Cuarte l  del 
Centro ,  de igual té rm ino  y procedencia q ue  el an te r io r ;  
le llevan en propiedad varios* vecinos de la misma; con
tiene 4.308 encinas,  de las cuales 406 son de pr im era  c la 
se y 902 de segunda ,  con monte bajo de lo mismo. Linda 
al N. camino de Almoró, M. camino viejo de A lmoró, L. 
idem y Arrofresno, y P. término de Almoró (Toledo); su 
cabida 305 fanegas, equivalentes á 104 hectáreas,  43 áreas 
y 20 centiáreas: ha sido tasado en 61.860 rs. vn. en 
ven ta  y capitalizado por la renta  de 1.237, que  le h an  
g raduado  los peritos en 27.832 rs. vn. y  50 cén ts , :  tipo 
para la subasta,  la tasación.

Núm. 8,234 del inventario .—El arbolado exis tente  en 
Martin Miguel, sito al punto  de su nom bre,  de igual t é r m i 
no y procedencia que el a n te r io r ; le llevan en  propiedad la 
Marquesa y varios vecinos de la m ism a; contiene 4.568 
encinas ,  de las cuales 523 son de p r im era  y 104 de se 
gu n d a ,  con monte bajo de lo mismo. Linda al N. cam i
nos de Puente de Canto y Villadiego, M. caminos de Ma
drid  y de Los Molinos,  L. dehesa del R incón ,  Quinto de 
las v iñas ,  y P. t ierras particulares:  ha  sido tasado en  
97.640 rs. vn. en venta ,  y  capitalizado por la ren ta  de

4.953 que le h an  graduado los peritos en 43.942 r s . vn. 
y 50 cén ts .: tipo para la subasta , la tasación. <• .

N úm . 8.235 del inven tario .— El a rbolado existente en 
propiedad de varios v e c in o s , titulado G an tarra& as, al 
pu n to  nom brado  C uarte l del N o r te , del m ism o término 
y  procedencia del a n te r io r ; su cabida 196 fanegas, equi
valen tes á 67 hectáreas, 41 á reas y  4 centiáreas, contenien
do 222 encinas de p rim era  clase y  466 de seg u n d a , con 
m onte  bajo de lo m ism o. L inda N. con cam ino  de Ceni
c i e n t o s ^ .  cam ino de A lm oró, M. a rroyo  de Arrelobos,
P. id. de  A rro fre sn o : ha sido tasado en  32.500, y  c ap ita li
zado por la ren ta  de 650 que  h a n  g raduado  los perito s 
en  4 4.625 rs.: tipo para  la subasta , la tasación.

Núm . 8.236 del in v en ta rio .— El arbolado ex isten te  e n  
fincas de varios vecinos, titu lad o  V aldegergan , al pu n to  
nom brado  C uartel del N o rte , del m ism o térm ino  y  p ro 
cedencia del a n te r io r ; su cabida 593 fa n eg a s , eq u iv a len 
tes á 203 hectáreas, 4 áreas y 32 cen tiá reas , con ten iendo  
721 encinas de p rim era  clase y  4.424 de se g u n d a , con  
m onte  bajo de lo m ismo y  de p ino. L inda N. cam ino de 
C enic ien tos, M. cam ino de A lm oró, L. a rroyo  de A rro — 
fresn o , P. térm ino  de Alm oró (T o le d o ): h a  sido tasado  
en  106.700 rs. , y  capitalizado por la ren ta  de 2.434 que 
han  graduado los peritos en  48.015 rs.: tipo  p a ra  la s u 
basta , la tasación.

Madrid 21 de Agosto de 4862.«E1 Comisionado p r in 
cipal de  ven tas de b ienes nacionales-, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Por disposición del Sr. G ob ern ad o r de esta p ro 
vincia, y  en v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855,
11 de Julio de 1856 é in strucc iones p a ra  su cum pli
m iento y Real decreto de 22 de E nero  ú ltim o , se sacan  á 
pública  su b a s ta , en el d ia y hora q u e  se d irá , las fincas 
s ig u ie n te s :

Remate para  el dia 22 de Se tiem bre  p ró x im o , y ho ra  
de las doce de su m añ an a , en las Casas Consistoriales da 
M adrid , an te  el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  y  E sc rib a 
no m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO JUDICIAL DE ARZÚA..
Ayuntamiento de Touro.

Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 758 del inven tario .—-Una dehesa en  la p a rro q u ia  
de San Pedro de R iveira, s itu ad a  en  el cam ino vecinal que 
de dicha p a rroqu ia  pasa al puen te  de Ledesma y al már- 
gen del rio Ulla, que tiene de cab ida 4 45 fe rra d o s , igual 
á 7 hectáreas, 78 á rea s  y  36 cen tiáreas; co n tiene  567 r o 
bles de 2 y m edio á 6 p iés de c ircu n feren cia  y de 45 á 
36 de a ltu ra  , y adem ás 20 nuevos puestos ú ltim am en te . 
Linda N. y P. zanca n ueva  , S. m onte y castañal de Don 
Pedro Pim entel, y N aciente cam ino; es te rre n o  de segun
da y tercera calidad y le a trav iesan  tres cam inos, y u n  te r 
ren o  cerrad o  con m uro  de piedra que tiene 'de  cabida 2 fe r
rados y 4 4 cuartillos, igual á 13 áreas y 86 cen tiá reas . L in
da N. D. Pedro P im en te l, P. c a m in o , L. y V. m onte de 
vecinos; se halla  poblado de rob les  nuevos.

F ueron  capitalizadas d ichas flacas por la renta anual 
de 449 rs . 92 cénts. que  le señ a la ran  los peritos en 4 0.440 
reales 15 cénts. y tasado el arbo lado  en 22.680 y el ter
ren o  en  8.948, qu e  en ju n to  com ponen 34.628 rs., por 
cuya can tidad  sa len  á subasta .

PARTIDO JUDICIAL DE PADRON.

Ayuntamiento de Rianjo.
N úm eros 638 , 639 y 640 del in v en ta rio .—Q tra  dehe

sa en  la pa rro q u ia  de San E stéban de  A raño , q u e  tiene  
de cabida 106 fanegas, igual á 17 h e c tá re a s , 95 á reas y  
98 cen tiá reas ; con tiene 626 rob les de 40 á 20 c u a r ta s  de  
a ltu ra  y de 22 á 35 pulgadas de c ircunferencia . L inda N. 
Jerónim o Figueroa y o tro s , M. con José de O u te íra l y  
o tros, N. Diego F igueroa y otros , y P. agro  de C abadiña: 
un  v ivero  cerrado  de sobresí en  té rm in o s de l lugar de  
F erre iria , que tiene de cabida 3 fanegas, igual á 50 á rea s 
y 30 centiáreas. L inda N . , M. y P. m o n te , y  N. dehesa: 
está poblado de c ria  de rob le  de 2 c u a rta s  de a ltu ra  y  2 
pulgadas de c ircu n feren c ia : y o tro  sito en el m onte  de 
M ourelle, cerrado  de so b re s í, que tiene de cab ida 3 fa 
negas y 2 fe rrad o s , igual á 58 á reas y 70 cen tiáreas. L in 
da por todos v ien to s con m ontes de vecinos.

F u e ro n  capitalizadas d ichas fincas po r la ren ta  a n u a l 
de 897 rs. que le señalaron, los perito s en 20.182 rs. 50 
c én tim o s, y tasado el arbolado en  11.620 y el te rren o  e n  
8.880 , que en  ju n to  com ponen 20.500 rs. / p o r  cu y a  c a n 
tidad salen á subasta.

PARTIDO JUDICIAL DE MUROS.

Ayuntamiento do Mazaricos.

Núm. 932 del inven tario .— Otra dehesa nom brada F o u - 
tem o u ren te , en la p a rro q u ia  de Santa Eulalia d e  C hacin , 
que tiene de cabida 2 h ectáreas , 51 á reas , 64 cen tiáreas, 
igual á 45 fan eg as; contiene 368 ro b les  de 6 á 18 v a ras 
de a ltu ra , y de 7 á 24 pulgadas de diám etro. L inda E. Do
mingo Campos y otros , N. Domingo López, S. F rancisco  
Fuentes y P. r i o : t s  de p rim era  calidad y está cu b ie rta  d a  
tojo y m alezas.

Fué capitalizada por la ren ta  a n u a l de 4 .200 .rs. que 
le seña laron  los peritos en 27.000 rs., y tasado el arbo lado  
en 30.000 y el terreno  en  6 000 , que en ju n to  com ponen  
36.000 r s . , po r cu y a  can tidad  sa le  á su b asta .

PARTIDO JUDICIAL DE CORCUBION.

Ayuntamiento de Mujía.

N úm . 933 del in v en ta rio .— O tra  dehesa llamada- del 
Rey, en la p a rro q u ia  de San Ju lián  de M oraime, que  t ie 
ne de cabida 2 h ec tá rea s , 71 áreas y  49 c e n tiá re a s , igua) 
á 16 fanegas; contiene 4.772 p inos de un a  y  m edia á dos 
cu artas de d iám e tro  y de 8 á 11 v a ras  de a ltu ra . Liqda 
N. co rred era  y  dem ás a ires m o n tes del lugar de C astell; 
es de segunda clase.

Fué capitalizada p o r la re n ta  an u al de 4 60 rs . qu e  
le señ a la ro n  los peritos en 3.600 rs. y tasado el a rb o lad o  
en 47.720 y el te rre n o  en  2.660, q u e  en ju n to  com ponen  
20.280 rs., po r cu y a  can tid ad  sale á subasta .

PARTIDO DE BETANZOS.

Ayuntamiento de Betanzos.
N úm . 747 del inven tario .— O tra dehesa al sitio  n o m 

brado  de las C ascas, en la p a rro q u ia  de Santiago de Re- 
q u ia n , que  tiene de cabida u n a  hectárea  , 48 á reas y  24 
cen tiá re a s , igual á 8 y  media fanegas; contiene 781 r o 
bles de 8 á 20 pulgadas de d iám etro  y de 5 á 25 v a ras  de 
a ltu ra  y 127 castaños de iguales dim ensiones. L inda N.
D. U lpiano Arizaga , S. y  E. rio de las C a sa s , v O. cer-< 
ra d u ra  de  la Fraga ; es de p rim era  y tercera  calidad y e s 
tá cerrad a  de sobresí.

F u é  capitalizada po r la re n ta  an u al de  900 rs . que 
le seña laron  los p e rito s  en 20.250 r s . , y  tasado el a rb o 
lado en  17.252 y el te rren o  en 8.000, q u e  en  ju n to  com 
ponen 25.252 rs., por cuya cantidad sale á su b asta .

N úm . 723 del in v en ta rio .— O tra id. al sitio  de  Caldo 
Bello, en la parroqu ia  de San M artin  de  T iobre , que  tiene 
de cabida u n a  hectárea , 87 á reas y 48 c e n tiá re a s , e q u i
valentes á 43 ferrados; contiene 2.150 robles y castaños, 
incluso  la c ria  nueva, de po r m itad de dichas especies, y  
adem ás 244 pinos, aquellos de 3 á 20 v a ras  d e  a ltu ra  y 
de 3 á 12 pulgadas de d iám etro, y estos de 40 á 25 v a ra s  
de a ltu ra  y de 7 á 18 pulgadas de d iám etro . L inda N. y  O.
D. José A rias Uria, E. herederos de D. C ruz V ázquez, y S. 
cam ino: es te rren o  de segunda clase y  cerrad o  de so b resí.

Fué capitalizada por la ren ta  an u a l de 837 rs . q u e  le 
señalaron  los p erito s en 18.832 rs . 50 cén ts., y tasado el 
arbolado en 18.940 y el terreno  en  4.300, q u e  en  ju n to  
com ponen 23.240 rs., po r cuya can tidad  sale á su b asta .

Ayuntamiento de Abegondo.
N úm ero 934 del in v en ta rio .— Otra dehesa al. s itio  d e  

Fraga N ova, con su  v ivero  u n id o , en la p a rro q u ia  de  San  
Miguel de Figueroa , q u e  tiene de  cabida 2 h ec táreas, 62 
áreas y 64 c e n tiá re a s ,ig u a l á 45 fanegas; co n tien e  1.450 
robles p róx im am ente  y  6 castaños de 4 á 48 m etro s de 
a ltu ra  y de 6 á 35 cen tím etros de d iám etro . L inda  N. y  
O. Doña Manuela M ovilla , E. D. Hilario N a v e ira , y  S. Don 
L aureano  María M uñoz; su terreno  es de  segunda  clase, 
está cerrado de sobresí y tiene se rv id u m b re  de u n  ca
m ino y aguas.

Fu é  capitalizada por la ren ta  an u a l de 750 r s .  qué le 
señ a laron  los p erito s en 16.875 r s . ,  y tasado el a rbo lado  
en 47.450 y el te rre n o  en  3.600 , que en ju n to  co m ponen  
21.050 rs .,  por cuya can tidad  sale á subasta . f

Núm . 935 del inven tario .— O tra id. n o m b rad a  V e ld o -: - 
n a ,  en la p a rro q u ia  de San T irso  de M abegondo , q u e  
tiene de cabida una h e c tá re a , 70 á reas y  60 c e n tiá re a s  ; 
igual á 40 fa n eg a s; contiene 650 ro b le s , 42 piQos y 30 ' 
castaños de 4 á 20 m etros de a ltu ra  y  de 6 á 50 centim e* 
tros de diám etro . L inda N. F ran c isco  C arro y  o t r o s , E. 
he red ero s de José D ans, S. D. A ntonio C ouceiro y  o tro s , 
y  O. cam ino : es te rren o  de segunda clase y  e s tá  c e r
rado.

Fué capitalizada por la re n ta  a n u a l de  4.260 rs . f u e  
le señalaron  los p erito s en  28.350 rs . y tasado el arbola
do en  28.900 y el te rren o  en 6.100, q u e  en  ju n to  com po
nen 35.000 r s . ,  p o r cuya  can tidad  sale á subasta . ' _

N úm . 936 del inven tario .— Otra id. ai sitio de F ilg u e i-  * 
r a s ,  en el lugar de S a n x u rra , y  p a rro q u ia  de San  Mar
tin  de Orto, que tiene de cabida u n a  h ec tá rea , 9 á rea s  y.**, 
20 c e n tiá re a s , igual á 6 1 /8  fanegas: contiene 1.200 á r -



boles, quinta parte de estos son castaños y los restantes 
robles de 4 á 16 metros de altura y de 6 á 28 centím e
tros' de diámatro. Linda N. Bernardo García y otro, E. ca
mino público, S. Ramón Longueira , y  O. Francisco y An
tonio G óm ez: es terreno de segunda clase y está cerrado.

Fué capitalizada por la renta anual de 1.120 rs ., que 
le señalaron los peritos en 25.200 rs. y tasado el arbola
do en  24.000 y el terreno en 7.000, que en jun to  compo
nen  31.000 rs ,, por cuya cantidad sale á subasta.

Ayuntam iento de San Pedro de Oza.

Núm. 937 del inventario.—Otra dehesa llamada Fraga 
del Rey, en la parroquia deS anE stéban  de Parada, que 
tiene dé cabida, con inclusión de un v ivero , una hectá
rea y 12 áreas, igual á 6 fanegas y 42 céntim os: contiene 
aproximadamente 1.200 robles jde 6 á 20 metros de a ltu 
ra , y  de 10 á 40 centímetros de diámetro. Linda N. D. José 
Rocha, E. cam ino , S. Victorio N aveiia , y O. riego de 
agua; es terreno de segunda calidad y cerrado de sobresí.

Fué capitalizada por la renta anual de 1.000 rs. que 
le señálaron los peritos en 22.500 rs. y tasado el arbola
do eri 25.000 y el terreno en 4.000, que en jun to  com
ponen 29.000 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Coruña 30 de Julio de 1862.=  El Comisionado p rinci
pal , Prudencio Millan.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud^ de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d i
rá  , las fincas siguientes :

Remate para el dia 22 de Setiembre próxim o, que 
se ha de celebrar ante el Sr. Juez y Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

Térm ino de la villa de Tamajon.

MAYOR CUANTÍA.

Número 3.238 del inventario.—Un monte titulado de 
A rriba , perteneciente á los propios de dicha villa de Ta
m ajon, el cual se halla situado á la parte del Norte de la 
m ism a, á una distancia como de 500 m etros, en terreno 
ligeramente accidentado, pedregoso , calcáreo y esqui- 
sito en la parte de Oeste , poblado de encina secular m ez
clada con salina, que es la planta dom inante, siendo las 
dimensiones de aquella por térm ino medio 108 pulgadas 
dé circunferencia con 12 piés de altura v y las de la sabi
na 29 pulgadas de circunferencia, y una altura propor
cionada á su  robustez, calculando contendrá próx im a
mente 24.875 árboles; hay también jara , tomillo y a lia
g a ; es escaso de pastos, aunque de buena calidad; ocupa 
una extensión dé 995 fanegas de 400 estadales cuadrados 
u n a , siendo su lado 40 p iés , equivalentes á 308 h ectá
rea s , 94 áreas; lindando por O. con cañada para ganado 
estante y trashum ante, M. cañada de las majadas de los 
Villares Y P. el Gerrajó, y N. mojonera de Almiruete.

No se le conoce renta fija , y según los pe rito s , es sus
ceptible de producir en este concepto 2.300 rs. anuales, 
habiéndole tasado en venta en 126.825 rs ., correspon
diendo de esta cantidad 116.925 rs. al arbolado y 19.900 
al suelo: se ha capitalizado por la renta que le han cal
culado los peritos en 51.705 r s . , sirviendo de tipo para 
la subasta el valor de la tasación.

Dentro de los límites de este monte se encuentra un 
olivar, un  prado, un  co lm enar, dos cerraderos de gana
do con sus co rra les, dos cuevas para el objeto que los 
anteriores y varias tierras cercadas de canto en seco, con
teniendo algunos árboles, todo lo que por decirse ser de 
propiedad particular no se incluye ni en la extensión ni 
en la tásacíon de la finca descrita , á la cual la atraviesa 
un  camino que conduce de la villa de Tamajon á Almi
ru e te , y el que usan los vecinos de este pueblo para v e 
n ir  á la ermita titulada de los Enebrales.

Núm. 2 239 del inventario .— El monte titulado de 
Abajo-, perteneciente á los propios de la misma villa, el cual 
sé halla situado á la parte del Mediodía de la misma á 
una  distancia como de medio kilóm etro, en terreno su a 
vemente accidentado, pedregoso, calcáreo , descubriéndo
se la roca algún tanto descompuesta en la superfic ie , po
blada de encina secu lar, formando monte hueco, cuyas di
mensiones por término medio son 88 pulgadas de circunfe
rencia y 12 piés de a ltu ra , calculando contendrá próxim a- 
ménte 20.286 árbo les, comprendiéndose en estos al
gunos robles que hay hácia el P. de la finca , que 
contiene jara  y toda ella aliaga y espliego: su suelo es 
de ínfima calidad, y los pastos, aunque escasos, de buena; 
ocupa una extensión de 1.127 fanegas de 400 estadales 
de 10 piés de lado, equivalentes á 349 hectáreas, 93 áreas, 
lindantes al Norte con propiedades- particulares de v e
cinos de Tamajon, Poniente idem y algo del camino que 
de esta villa conduce á Retiendas, Mediodía mojonera del 
térm ino de Retiendas, y Oriente porción del camino que 
llaman Real de Madrid y propiedades de particulares. No 
se la conoce renta fija,‘y los peritos calculan es suscepti
ble de producir 30.000 rs. anuales, tasándole en venta en 
1.250.970 rs., correspondiendo de esta cantidad 1.217.160 
reales al arbolado, y 33.810 al suelo ;se  ha capitalizado por 
la renta que le han graduado ¡los peritos en 675.000 rs.; 
salen á subasta por el valor de la tasación.

Dentro de los límites de este monte se encuentran  
varias tierras en cultivo , prados, tres olivares , un  m o
lino harinero y un colm enar; varias de estas fincas con
tienen algún arbolado de la especie que el m onte, y co
mo se diga ser de dominio particular, no se incluyen en 
la tasación ni en la extensión de la finca los mencionados 
prédios y su arbolado.

Le atraviesa el camino que de la villa de Tamajon 
conduce á la Puebla de Valles, el que lo hace á Retiendas 
por la parte de P., y en un trozo el que llaman Real de 
Madrid , y una cañada para ganado que debe deslindarse, 
ségun reclamación del Alcalde de T am ajon , con las d i
mensiones que la ley señala á las de su clase, y  que d e 
be ser por lo ménos de 45 varas de ancho en la travesía 
del mencionado monte.

Las anteriores fincas han sido anunciadas en subasta 
para  él dia 10 de Julio próximo pasado, habiéndose su s
pendido por acuerdo del limo. Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del E stado , fecha 4 del propio 
m es , y á consecuencia de la reclamación promovida por 
el Ayuntamiento de la misma villa de Tama jo n , dispo
niendo que dentro del plazo de 30 dias se remitiesen á 
aquel centro directivo el expediente de excepción que de

bía in s tru irse , en el concepto de que pasado dicho plazo I 
sin verificarlo se anunciase nuevam ente la subasta. 1

Este acuerdo no ha sido cumplimentado por el Ay un- J 
tam iento, sin embargo de habérsele comunicado con te - 1 
cha 8 del citado mes de Julio , en cuya vista el Sr. Go
bernador ha tenido á bien disponer se anuncie nueva
mente la subasta, según se previene por la Superioridad.

A la vez que en esta capital, se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Tam ajon, por ser 
la cabeza del partido ju d ic ia l, y en Madrid por ser las fin
cas de mayor cuantía.

' Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Tamajon para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, el primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse ai comprador la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas deque se tra*

j ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa- 
j  reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
! los términos que en la ya citada ley se determina.
| 5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose-
i  sion serán de cuenta del rematante.
| Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
i los que quieran  interesarse en la adquisición de las r e -  
| feridas fincas.
I NOTAS.
i
i 1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i- 
| les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
I productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de- 
! más bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
| ponden á las provincias y á los pueblos, 
i 2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre,
: ios de instrucción pública superior cuyos productos in- 
| gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
I Infante D. Carlos.

Guadalajara 12 de Agosto de 1862.=E! Comisionado 
| principal, Antonio Rúa Figueroa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, 
acordada en los autos que sigue D. Manuel Timoner Ruiz contra 
D. Pedro Garavettí sobre indem nización de perjuicios , se cita á 
D. José Suarez, D. Manuel Pando A rguelles, D. Antonio B ru n-  
gueras, D. Simón L ópez, D. Gregorio de D iego, José González, 
Francisco L oren zo , Agustín Castillo, Francisco C aizan, Ramón 
A cevedo , Juan Moreno , Juan V illanueva, Juan de V e r , Juan 
P e d r o , Manuel G onzález, Antonio Alcalde y D. Francisco de 
Paula Aguilar ,para que inm ediatam ente comparezcan en el Juz
gado militar de esta plaza , sito en la calle de Atocha , núm. 4, 
edificio de Santo T om ás, piso entresuelo, con e l fin de prestar 
ciertas declaraciones y  ratificaciones en los referidos autos.

Madrid 13 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= E l Escribano principal, 
Vicente Castañeda. 4951

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte y  refrendada del 
Escribano cíe su número D. Miguel del Castillo y  A lba , se cita, 
llama y  emplaza á D. Joaquín Redondo y V a r a , para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y  Escriba
nía á cir una notificación en autos que contra el mismo sigue su 
esposa Doña Francisca Madano; bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciere será declarado reb elde, y sin más citarle ni emplazarle 
se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
bunal , parándole el perjuicio que haya lugar.
„ Madrid 12 de Setiem bre de 186X =C astillo . 4950

D. Tomás Oria, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Toro y  su partido.

Por el presente se cita á todos los dueños de préd ios colin
dantes , con los que en término del pueblo de Pinilla , de este 
p artid o , corresponden y  posee el Excmo. Sr. Marqués de A lca- 
ñices, Conde de Villanueva de Cañedo y  otros títulos, para qu e  
concurran por sí ó por medio de apoderados al acto de deslinde  
y amojonamiento ele dichos terrenos, solicitado por el Adm inis
trador en esta ciudad de dicho Excm o. S r ., y  estim ado por au
to de h oy , el que dará principio el dia 10 de Octubre próximo; 
apercibidos que de no verificarlo les.parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Toro 3 de Setiem bre de 1862 .= T om ás Oria.— Por su m anda
do , Francisco de Ligero. 4953

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez togado de primera instancia de! distrito de Palacio de 
esta cap ita l, se cita por medio del presente á los señores L am i- 
relle , D. A ndrés Gaumet y  señores Casales y  Remisa , residen
tes en esta corte , y cuyos domicilios se ignoran, para que en 
el término de ocho dias comparezcan personalmente en la Escri
banía del núm ero vacante de D. José M arin, á cargo hoy de 
D. Cipriano M artínez, sita en la plazuela de la V illa , núm. 105, 

¡ cuarto princip al, con el fin de hacerles entrega de ciertos autos

judiciales franceses que les son concernientes; bajo apercibim ien
to de que pasado dicho térm ino sin verificarlo , se acordará lo 
que corresponda. 4900

A virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta capital y  distrito de M aravillas, se  
c ita , llama y emplaza por segundo edicto y  pregón con término 
de nueve d ias , contados desde el de h o y , á Juliana de la Cruz 
Sanz , para que dentro de dicho término se presente en la Sala 
cuarta de la Exorna. Audiencia territorial para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le ha seguido por le
siones. 4901

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita , llama y  emplaza por prim er edicto y  pregón y  término 
de nueve días á D. Juan López A ndrade, hijo de D. Baltasar y 
de Doña D olores, natural de Granada, de 30 años de edad, que 
ha v iv id o  en la calle de Juanelo, núm. 3 ,  para que tan luego  
como llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado para am
pliarle su declaración en la causa que se sigue por estafa ; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4902

D. Genaro Gómez M artínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Manuel Beraza y Ci- 
riza , hijo de Hilario y de Ramona , soltero , natural de Madrid, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta, se presente en la cárcel del partido á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se in s
truye por quebrantamiento de sen tencia , fugándose desde esta 
ciudad la noche del 27 de Agosto último al ser trasladado desde  
el presidio de Valencia al del Canal de Isabel II; prevenido que 
de no com parecer se sustanciará la causa en rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar. Y exhorto á los Sres. Jueces de p ri- 
ra instancia, Alcaldes constitucionales, Guardia civil y  demás 
dependientes de la Adm inistración procedan á su captura, te
niendo dicho sujeto cinco piés y cinco pulgadas de altura, pelo  
castaño , cejas id ., ejos pardos, nariz larga, ca ía  id ., barba poca 
y  color trigueño, edad como de 40 años.

Dado en Cuenca á 12 de Setiembre de 1862 — Genaro Gómez 
M artinez.=P or su m andado, Meliton J. Bautista Cano. 4903

D. Gabino G óm ez, Juez de paz del distrito de la Audiencia  
de esta ciudad de Valladolid é interino de primera instancia.

Hago saber que en dicho Juzgado y  por testimonio del E scri
bano que refrenda, se sigue expediente de abintestato por falle
cimiento de D. Basilio Ventosinos, vecino que fué de esta ciudad, 
ocurrido en 10 de Julio de este año. En su virtud se anuncia 
por término de 30 d ias, para que las personas que se creyeran  
con derecho comparecieran en este Juzgado con los docum entos de 
justificación corresp ondientes; y no habiéndose presentado p e r -  
son- alguna, por auto de este dia he dispuesto anunciarlo de  
nuevo por 20 dias m á s , para que durante ellos se presenten en 
la forma conveniente los que se crean con derecho á heredar.

Dado en Valladolid á 6 de Setiembre de 1862.=G abino Go- 
m ez .= P o r  su m andado, León González Cuenca. 4904

D. Carlos Apolinario F. de Sousa y  L una, Caballero de la 
Real y  distinguida Orden deC árlos III, Comendador de la de Isa
bel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la A udiencia  
Territorial, &c.

Por el présente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muer
te de D. Santiago García, Subteniente retirado en la ciu
dad de Lugo, á fin de que en el término de 20 días concurran 
á este Tribunal á usar del que les asista; bajo apercibimiento que 
pasados sin verificarlo se dará al expediente el trámite que cor
responda, y las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Coruña 6 de Setiem bre de 1 8 6 2 .=  Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.—Domingo Antonio Sánchez. 4912

D. Patricio Bartolomé Flores Calderón, Caballero de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Cuéllar y  su partido.

Por el presente cito, llamo y' emplazo á D. Manuel Cachaza 
Sánchez, natural de Betanzos, casado con Doña Josefa María Ma
nuela Bances, de profesión agrimensor, de edad de 52 años, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que el pre
sente anuncio se inserte en la Gaceta de M adrid , com parezca en  
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que en el mismo se sigue contra él y otro por inexactitud en la 
medida y tasación de un m onte de los propios de Fuente Pe-layo, 
titulado San C ebrian; apercibido que de no efectuar tal com 
parecencia se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cuéllar á 12 d e  Setiembre de 1 862 .= P atr ic io  Bar
tolomé F lores.= P or  mandado de S. S . , Antonio Saez. 4921

En virtud de providencia del Sr.*D. Pedro de Olarría y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto é 
Julián Obregon, natural de Galgasano, hijo de D. José y  D om  
Francisca del Mar y Rescoba, soltero, de 23 años de edad , pare 
que en el término de nueve dias se constituya preso en la cárcel 
de Villa (vulgo Saladero) para responder á los cargos que lf 
resultan en la causa que por hurto dom éstico se le sigue en e 
expresado Juzgado y  Escritnnia del crim en de D. Severiano de 
Diego; prevenido que de no verificarlo, sin más citarle ni em pla
zarle, se dará á la causa el curso que corresponda y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4939

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y  A da
lid, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad di 
esta corte, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  térm i
no de nu eve dias á Pascual Mendoza y  Becerro, hijo deG regorii 
y  de María, natural y  vecino de esta corte, soltero, cantero, d e3 (

años de edad, para que se presente en la audiencia del expresa
do Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial y  E scri- 
cribanía de D. Severiano de Diego, á prestar declaración indaga
toria en la causa que se le está siguiendo por lesiones á Juana 
Amores; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4939

D. Julián Martínez Y anguas, Juez togado de prim era instan
cia del distrito del Prado.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Antonio V erdú y  
García, de 26 años, so ltero , zapatero , hijo de Antonio y  de 
Josefa, vecino de esta corte, que ha habitado en la calle de Em
bajadores, núm. 6 0 , cuarto principal, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el D iario  
oficial y Gaceta del G obierno, se presente en la audiencia de 
su señ oría , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á  
Santa Cruz, á prestar una declaración en la causa que en su 
contra y  otro se sigue por lesiones á Pedro Capón R osa, por  
ante el Escribano D. Telesforo Robles; previniéndole que si no  
se presentase, se seguirá la causa en rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Mádrid á 13 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= Julián Martí
nez Yran gu as.= P or  mandado de S. S . , José de la Quintana 
y  Robles. 4940

P A R T E  N O  O F I C I A L .

:  ' .

EXTERIOR.
La Gazette de Cologne consagra al e x am en de la 

declaración hecha p o r el M inistro d e  H acienda de 
Prusia  M. V on-der-H eyd t en  la C ám ara de D iputados 
de B erlín , de que hablam os ay er, un  extenso  a r t íc u 
lo que  concluye en  los siguientes té rm in o s :

«El Gobierno prusiano  debe cum plir an te  todo los 
d eb e res  de u n  G obierno co n stitu c io n a l, el p rim ero  
de los cuales es no hace r p revalecer su v o lu n tad  so
b re  la del país en te ro , especia lm en te  en  las cuestio
nes de H ac ienda , cuya  solución co rresponde a l P a r
lam ento.

«En caso de q u e  se ob stin e , de que insista  en  
e lev a r la cifra del p resupuesto  m ilitar m ás del tipo 
fijado po r el P arlam en to  y la nación , el Gobierno co 
m eterá  una f a l ta , de la q u e  será  responsable.»

La C orrespondencia H a va s , hab lando  de  la m ism a 
sesión, dice q u e  M. de Sybel tom ó la p a la b ra  luego 
que el M inistro de H acienda term inó su declaración , 
com enzando po r p ro te x ta r  con tra  la ú ltim a  frase 
de la referida declaración , en  que se hace recae r 
sobre la C ám ara la responsab ilidad  de la situación  
q ue  llegase á  c rea r la neg a tiv a  de los créd itos pe
d idos: expuso  en seguida su  opinión en  el p a r 
ticu lar, tra tan d o  de p ro b a r que no e ra  posible vo lver 
al estado de cosas an te r io r al año de 1859, y  que la 
reorganización e ra  conveniente bajo ciertos aspectos. 
E n tre  los dem ás discursos fueron los m ás no tab les los 
de MM. W ald u k , C arlow itz, y V irchow  en pro del dic- 
tám en  de la com isión, y el de M. V incke en favor de 
la proposición de M. Sybel. C incuenta y u n  oradores 
se h an  inscrito  p a ra  h acer uso de la p a la b ra  en la 
m ism a c u e s tió n ; 19 en  pro  del d ic tám en  de la comi-
sinn  v  3 9  pn p.nntrn

La cuestión de los D ucados a le m a n e s , dice la P a 
tr ie  del 14, parece  que e n tra rá  m u y  luego en u n a  
fase decisiva. E l Conde de B ernstorf ha dirigido el 
22 de Agosto á M. B elau , R ep resen tan te  de la Prusia 
en D inam arca , una nota que tiene c a rác te r de u l 
tim á tu m :  sem ejan te  no ta  no ten d rá  efecto, sin e m 
barg o , hasta después de la solución del conflicto su s
citado en tre  el M inisterio y las C ám aras p ru s ian as  á 
propósito de los arm am entos.

Por su  p a r te  M. R echberg  h a  d irig ido tam b ién  al 
Gobierno de D inam arca o tra  no ta  m uy sucin ta , acom 
p añ ad a  de un  m em orándum , en  el que d ec la ra  el 
A ustria  h a lla rse  firm em ente resuelta  á so stener las 
reclam aciones que contiene la no ta  p ru s ian a .

A segúrase asim ism o que D inam arca p re p a ra  una 
contestación basad a  en una  negativa  abso lu ta  y  r a 
zonada.

A pesar de las indicaciones que  con ten ían  los ú l
timos despachos telegráficos de B e lg rad o , no se ha r e 
cibido todav ía  n in g u n a  noticia oficial que  confirm e 
la c lausura  de las conferencias de C onstantinopla r e 
la tivas á los asun tos de S e rv ia , n i se sabe aú n  de  u n a  
m anera  ev iden te  el resu ltado  de la novena sesión

El M eniteur de Va rnée reasum e del modo sigu ien
te  las noticias que contiene u n a  ca rta  p a r tic u la r  de 
Shang-H ai del 20 de J u l io :

«El ejército  im perial, n u ev am e n te  reorganizado, 
avanza  hácia N ank in  , de cuya ciudad  d an  v e n ta jo 
sos inform es en  atención á los servicios q u e  p u ed en  
p re s ta r  algunos Oficiales enviados á aque l p un to  con 
ta i objeto.

»Segun el p lan  concertado  e n tre  los a liados y el 
P rínc ipe  Kong, aquel ejército  no com enzará solo el si
tio de N a n k in ; tom ará  posiciones a i N. de la p laza

p a ra  in q u ie ta r la , co n stru irá  un  cam po a trin ch e rad o , 
y ag u a rd a rá  la llegada de las fuerzas franco-ing lesas, 
que  se p o n d rán  en m archa hácia m ediados de O ctu 
b re .

»E n tre  tan to  ha  com enzado ya  con b u e n  éx ito  el 
e jército  chino arro jan d o  á  los rebe ldes del d is trito  de 
O u-H on , ún ica  posesión q u e  les re s tab a  án te s  de  lle
gar á N a n k in ; de  su e rte  que en  la a c tu a lid ad  no do 
m inan  m ás que en  aquella c iudad  , en  la  p a r te  m e 
rid ional del K iang -S o n  que  lim ita el canal de S o n - 
Tcheon, y  en dos d is trito s del T ch é-K iang .

»A nte peligro ta n  inm inen te , el Jefe de los rebel
des p arece  salir de su ap a tía . Ha dado ó rdenes p a ra  
que se le re ú n a n  todos los cuerpos que  acam p ab an  
desde Song-K iang  hasta  K ao-K iao , lib rando  de ta l 
su e rte  á S h an g -H ai de ta n  molestos vecinos ; ha nom 
brado  C om andante  m ilita r de N ankin  a l d istingu ido  
G eneral de Ingenieros F a n n , encargándole de  la d e 
fensa de la c iudad; y  ha dado el m ando del ejército  de 
re se rv a  á  S a n -O u a n , conocido por su  energía y  ac
tiv id a d .

»E stas m edidas no le sa lv a rán , sin em bargo, pues
to que  los aliados em p ren d erán  el a taq u e  con re c u r
sos m ilitares m uy poderosos, con tando  adem ás con 
las v en ta ja s  q u e  d an  el va lo r y  la  tác tica  europea.»

INTERIOR.

MADRID.—Hoy ha tenido lugar la inauguración de 
las asignaturas en los Institutos del Noviciado y de San 
Isidro ; en el primero á las doce y en el segundo á las dos. 
Ambos actos han sido presididos por el Rector de la Uni
versidad Sr. M ontalvan, asistiendo cási todos los Profe
sores de ambos establecimientos. En el del Noviciado ha 
leido la memoria de reglamento el Sr. D. Francisco Tra- 
m arría , y en el de San lsidro el Sr. La Córte.

VITORIA 10 de Setiembre.—En la granja-modelo de Alava 
se verificó el dia 4 la exposición anual dé las decretadas por 
las Juntas alavesas é inauguradas el año pasado. Estuvo con
curridísim a tanto en productos agrícolas como en m áqui
nas y ganados. Las frutas de todas clases, los aceites y 
los vinos de la Rioja alavesa , los cliacolís de Aramayona, 
Oquendó y L tantena, y las m áquinas presentadas por el 
fabricante D. Eugenio R u é , llenaron de vivísima sa tis
facción á los concurrentes. Por la tarde se verificó la ad
judicación de prem ios, consistentes en medallas de plata 
y cobre, que el Diputado general D. Ramón Ortiz de Z á- 
rate y la Junta de agricultura han otorgado á los que más 
se han distinguido en la exposición agrícola de 1862. Para 
este acto había colocado un ligero templete, en el cual se 
leian cuatro inscripciones: dos que decían Premio al mé~ 
r ito , y otras dos Innovaciones con prudencia , práctica con 
ciencia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta 30.000 arrobas de 
carbón que pueden f¿.bricarse en las matas robledales del 
Cerro de Matabueyes y Nava-el-Caz del Real Sitio de San Il
defonso , estando señalado el dia 22 del corriente, á las doce 
de su m añana, para el doble rem ate que debe celebrarse 
en la Administración general de la Real Casa y en la de 
aquel Real Sitio, en cuyos puntos estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta. —2

El dia 17 del corriente m es, á la una y  media de la 
tarde, se celebrará en la Administración general de la 
Real Casa y la del Real Sitio del Pardo doble subasta por 
pujas á la llana del arrendam iento por cuatro años de las 
casas de la Puerta de Hierro.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general de la Real Casa y dicha su
balterna del Real Sitio. — 1

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
M onreal, de cabida de 3.777 fanegas de tierra  de prime
ra c la se , sita en el térm ino de Dos Barrios ‘ en la p ro 
vincia de Toledo , partido de Ocaña. Los referidos pastos 
son los mejores de toda la provincia. En Madrid , casa 
del propietario , calle de Alcalá , núm . 12 , p rin c ip a l, se 
darán porm enores sobre el tipo y las condiciornes del 
arriendo.=*=P. E ,, Victoriano G utiérrez Solana. 4949—10

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti y com
pañía , ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y  en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.=E1 socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—34

SANTO DEL DIA.
Las Llagas de San Francisco de A sís, y San Pedro Arbués} 

mártir.
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San 

Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre 

de 1862.

Barómetro ¡Tempera* Tempera-
reducido* 0* tara en iuraengra* Duweio» ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grado* doscentí- del Tiento. CIELO,
tro*. Reanmur. grados.

6 m . . . 704,18 9 \0  11\2 N. N. O. Alg.1 nube
5 m . . 705,42 12 \0  4 5a>0 O. N. O .. Nubes.

4 2 ......... 705,16 16a,7 20°,9 N. O ., . .  Idem.
3 t . . , .  705,11 15°.8 19a,7 N. N. O. Cubierto.
6 t . . •  706.21 12M 15°,1 N. N. O.. Lluvia.
9 n« . .  707,13 i 12M 15a,1 N. N. O .. Idem.

""Temperatura máxima del d i a . . , .  19\4 '24a,3
Tem peratura máxima al sol. . . . .  24a,9 31M
Tem peratura mínima del d ia . . , . .  7a, 1 8°,9
Evaporación en las 24 horas. 3,1 milímetros.
Lluvia en las 2 4 horas .............  2,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- í o T e m p e r a  Dirección! Estado Estado
al nivel tura. da la mar

LID ADES. ¿el délo. M u  M*r*

M ad rid ... 761,7 15a,0 O.N.O. Nubes  »
Barcelona. 7ú6,7 18°,4 O este. Idem  Tranquila.
Id. a y e r/. 754,1 20a,5 Este... Gran lluvia Oleaje.
P a lm a . . .  757,3 22a,3 S. O.. Nubes Gran oleaje.
Id. a y e r ..  755,9 21°,1 N. E . .  Lluvia. . . .  Oleaje.
A licante.. 761,5 21°,2 Oeste. Alg.° nube. Tranquila.
Id. a y e r . .  757,2 21°,5 S. O . . Alg.a ráfaga Idem.
Oporto 14. 76í>,9 17°,1 N. O .. Cubierto. Bella.
Bilbu* ayer 755.8 14a,8 Idem.. Cub.°,lluv.a Peq.°oleaje.
Sant.#ayer 760,2 15a,2 Norte. L luvioso... »
G ranada.. 764,0 15a,2 O.N.O. Nubes.. . .  »
Salam A*. 760,5 15a,1 N.N.E. Cásidesp.0. »
Id. a y e r . .  757,9 12a,2 N. O .. C u b ierto .. »
O v ied o ... 763,7 14a,6 Idem .. Llovizna . . »
B urgos.. .  761,5 10a,7 O.N.O. Cub.a,iluv .a »
Id. a y e r . .  759,6 9a,6 Oeste.. Idem  »
Albacete.. 763,0 15a,0 Idem.. Nubes.. , . .  *

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 758,4 19a,8 S. E ... L luvia. . , . |D e  leva.
B ayona... » 16°,4 S. O ... C ubierto ... Gruesa.
Brest  758,8 1 I a,3 N.N.E. Despejado . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Setiembre de 1862 á las siete de la mañana.

B&róms- Icm pera-
iro  redn- tu ra  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, «¡do 4 0* i r e d o .  ¿el
yaim re; csnñgra ?i§iU2. DEL CIELO.

' del mar.

D unquerque, *. *. 766,0. 13°,6. S. O. . Cubierto.
P a r í s . 767,8.  10M. O.N.O. Despejado.
B a y o n a . . . . . . . . . .  » 16a,1. E Idem.
L yon... t . 764,8. 15*,5. E .. . . .  Lluvia.
Bruselas . . . . . . . .  768,6. 9a,8. S. O .. . Niebla.
Viena. . 759,2. 16a,7. N.N.E. Cubierto.
f u r i a , . . . . . . . . . .  762,9. 17a,0. O Despejado.
Roma » » » »
Florencia. » » » »
San Petersburgo.. 757,6. 10°,5. N. O . . Nublado.
C onstan tinop la ... » » » »
Stockolm o.. . . . . .  761,8. 7a,0. Calma. Alguna nube.
C o p e n h a g u e ,,. , . .  765,9. H a,9. O  »
G r e e n w i c h . . .  762 9. 14°,9. S. O .. Despejado
L e i p z i g , . , , , . , . .  767,1. 13°,0. N. E . . C ubierto

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado d© g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

1.755 fanegas de trigo.
1.758 arrobas de harina de id.
9.788 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 35.048 libras de peso.
718 carnero s, que hacen 17.466 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR i  FOR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca , de 47^  á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. arroba* y  de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 r s .  a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos

libra.
A rroz, de 30 á 37 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs, a rro b a , y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba
Jabón , de 60 á 64 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

ribra.
P atatas, de 4 */2 á 5 y% rs. arroba, y de 2 á 2^¡ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido., .   .........  1.478 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . .  566.

Precio máximo. . . . . ,  54 J f
ídem m ínim o   48.
ídem  m e d io .. . . . . . . ,  51,95

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 16 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

 Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Setiembre de \ 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-20 y 
25 c.

Idem del 3 por 100 diferido,.no publicado 4 4-90 d. 
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 33-25 d. 
Idem de segunda , id . , 16 d 
Idem del personal, id., 19-90.
Acciones de carreteras,emisión de I a de^Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anua!, id. ,  97-25 id.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-25 d.
Idem.de 1 .a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96- 50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-25.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 96-50. 
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, publi

cado, 96-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado ,1 0 9  d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94; no publicado, 93-90.

Acciones del Banco de España , no publicado, 215 d. 
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.175.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de*A lar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 */4 por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á Reus , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id,, id ., 931,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-90.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino,

|  DaKo. Beneficio.,’ Daño. Beiefici*

A lb a c e te ....!  1/2 d. Lugo............................ • •
A l ic a n te . . . . |  1/8 M á la g a ... .  par. . .
A l m e r í a . p a r .  M u r c ia . . . ,  pard .
A vila .......... 1/4 #  ̂ Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz., 0 . .  1/8 O v ie d o . . . .  par. . .
B arcelona... par. . .  P a lenc ia .. .  par.
B i lb a o , , , . . .  par. Pam plona.. 1/4 d. . .
B ú r g o s . . , . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Gáceres. . .  • 1/4 . .  Salam anca, par.
C ád iz .. . , .  • 3/4 «. San Sebas—•
Castellón...............  t i a n . . . . ,  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  I /4  p.
C ó rd o b a ... .  1/2 •« S an tiago ... 3/4
C o ru ñ a .,. . .  1 /4 . ,  Segovia,,. .  par. • .
C u e n c a . , . . ,  Sevilla. . .7  3/4
Gerona..................................  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  3/8 . .  T arragona. 1/2 . .
Guadalajara. par p. . 9 T e r u e l . . . .
Huelva. ». Toledo  1/2
H u e s c a . , , , .  V alenc ia ... 4 /8 p.
Jaén. 5 /8  V alladolid . p a rd .
L e ó n . . . . . . .  5/8 V i to r ia . . . .  par. . .
L é r i d a . . , , ,  ■ Z a m o ra ... .  1/4
L o g ro ñ o ,.. .  . .  . .  Z aragoza... par.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Amberes 11 de Setiembre. —  In te rio r, 48. — Diferida, 

43-75.

Amsterdam  11 de Setiembre.— Interior, 48 7 /16.—Dife

rida , 44 1/4.

Francfort 11 de Setiembre.— In te r io r , 48 1 /2 ,— Diferi

da , 44 1/4.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dram ático).— A las ocho y 

media de la noche.—Sinfonía.— Llamada y tropa , zarzue

la en dos actos.— Un rival del otro m undo , zarzuela en 

un  acto.

T eatro de la Za rzuela . — A las ocho y m ed ia  de la 

noche.— El valle de, Andorra.

C irc o  d e  P r i c e .  — A las ocho y  media d e  la noche.— 

Variada y escogida función, en la cual s e  ejecutarán 

escogidos trabajos, tanto ecuestres como grotescos y 

gimnásticos , teniendo también lugar el Gran dúo co* 

mico de violín , desempeñado por los Sres. W hittoyne y 

F o rtu n i, y los ejercicios sobre u n  caballo en p e lo , Por 

Mr. John W ilson.—~Véanse los programas para los demás 

pormenores.


